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lentos de la provincia. Año 50 pía».

pcionea, cuyo pago e* adriaetado, ae ac- 
eo la Swbdireceló* del Hospicio Provincial, 
ficho Establecimiento, Pignatelli, núm. 99; 

¡¿erí dirigirse toda la correspondencia adml- 
referente al Bo l míx .
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» 45 > 90

friera podrán hacerse remitiendo el importe 
i 6 postal o Letra de fácil cobro.

jUM que contengan valores deberán ir certifi- 
• dirigidas a nombre del citado Subdirector. 
líaeros que se reclamen después de transen

, ’ufro itas desde su publicación, sólo se ser- 
i precio de venta, o eea a 33 eíntitnos loe 
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previo abono o cuando haya persona en la capital qn» 
responda de éste.

Lw; inserciones ce «olicitarán de! Excmo. Sr. Geiser» 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve.- 
nido, las del Exorno. Sr. Capitán general de la Kcglén.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l x t íx respectivo como comprobante, siendo üq 
pago loa demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejes»' 
piar, que ae o olicitará en el oficio de remisión del 
original, lo* Centros oficiales.

El Bo mt íw OnciAL se halla de venta en 1» Im
prenta del Hospicio.
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OLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA BE ZA.1AÜ0ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

lÓn deb i;h  obligan en la Penínsu la nías adyac :ea, Canarias v te- 
lieAfrier. sujetos a la legislación peninsular, n los vnintedins 
maigxción, si en ellas no so tiispusiose otra cosa. (Códigolioatnn

do o IIik  M'?6i°13nes do1 Gobierno son obligatorias para la capital de 
uy enm iwde que se publican oficiiüinento en ella, y desde cuatro 

110S pO'' riemás pueblos ue la misma provincia. (Lsy de 3
n ta ráo I — ........... ...... ........................

t 4

Inroediataruente quo loa sañorBB Alcaldes y Seorotarioe reciban este 
Bo l e t ík  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
i J'08,Sres> Secretarios cuidarán; " ?jo au más estrecha responeabilt. 

dad, de conservar los números di <Lto Bo l e t ís , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

:opia. 
ciembr 
? de C'4 
SuáretL , 

plRey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
irías e Infantes y demás personas de la Augus- 
• Familia continúan sin novedad en su impor- 
ahid.

PARTE OFICIAL

AL

s f (.Gaceta 13 diciembre 1927).

acreedi'i 

el de-?
SECCIÓN PRIMERA

vwSellrio Trabajo, Comercio e Industria.

ictivos ■■ 
;idade5í, EXPOSICION)saraD: .
je Def ’ hcal orden número 759, fecha 24 

último, y de conformidad con lo dis
en el Real decreto número 1.456, de 
^P’o mes, se abrió concurso público 

¿^cciedad'-s cooperativas de Funciona- 
^•''da España, que hallaren constituí- 

■ tiente en la fecha últimamente citada, 
realización de las construcciones a que 

..^'encia el Real decreto mencionado.
'el plazo fijado por la Real orden de

mil no'

Rey,

5 once

*nta de* ¿d ia’ y acompañando los documentos 
en los apartados a), b) y c) del nú

mil u9f íva^8 Ia misma> *a Real Institución co- 
yt^Ta Funcionarios del Estado, Pro- 

'^‘cipio, de Madrid, ha sido la única 
" ha acudido al concurso, y exami- 

Ocumentación, aparece quo reúne las

8Z.

condiciones exigidas por el artículo 8.° del Real 
decreto-de 13 de agosto último y que ha obte
nido la aprobación de sus proyectos, dentro 
de los Reales decretos-leyes de 10 de octubre 
do 1924 y 29 de julio de 1925.

El artículo 6.° del Real decreto de 13 de 
agosto autoriza para invertir en préstamos con 
destino a la construcción de casas para funcio
narios, la totalidad o parte de la suma que no 
se haya invertido o solicitado antes de la pu
blicación de dicho Decreto, de los 50 millones 
de pesetas señalados en el artículo 29 del De
creto-ley de 10 de octubre de 1924; más como 
hasta el 19 de agosto próximo pasado, fecha 
de la publicación del Real decreto del día 13, se 
habían invertido o solicitado 40.798.912 pese
tas, de los 50 millones aludidos, resta tan sólo 
una suma de 9.201.0^8 pesetas, que es insufi
ciente para conceder los préstamos necesarios 
a los proyectos de la Real Institución para Ma
drid y Barcelona, cuyos presupuestos totales 
ascienden a la cantidad de 56.743.616 pesetas. 
Quedarían incumplidos en gran parte los fines 
altruistas que el Real decreto de 13 de agosto 
persigue, si no se arbitrasen recursos que 
cubriesen la diferencia observada; pero co
mo existen 100 millones de pesetas nomina
les, procedentes de la Deuda perpetua inte
rior al 4 por 100, emitida por Real decre
to ley de 6 de julio de este año, con des
tino a la concesión de préstamos para casas eco
nómicas, cabe disponer do parte de esa suma 
para los préstamos a los proyectos de la Real 
Institución, toda vez que las casas que han de 
construirse pueden considerarse como econó-
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1290 BOUmH OFICIAL

micas, por sus características y por la clase de 
personas que han de habitarla. ,

En consonancia, pues, con los razonamientos 
y cifras que anteceden, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter a la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 23 de noviembre de 1927.—Señor: A 
los R. P. de V. M., Eduardo Aunós Pérez.

REAL DECRETO
Ntím. 2.005.

A propuesta del Ministro de Trabajo, Comer
cio e Industria, y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se resuelve el concurso anun

ciado por Realorden del Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria, de 24 de agosto pasado, 
en favor de la Real Institución Cooperativa pa
ra Funcionarios del Estado, Provincia y Muni
cipio, de Madrid, a la que se entenderá adjudi
cado dicho concurso, con arreglo a las condi
ciones que determina el Real decreto-ley de 13 
de agosto último, y a las que fije el Reglamento 
para la aplicación del mismo, que en su día se 
dicte. ,

Artículo 2.° En cumplimiento de lo determi
nado en el artículo 6.° del Real decreto de 13 
de agosto de 1927, se destinan nueve millones 
de pesetas, de los 50 millones de pesetas a que 
hace referencia el artículo 19 del Real decreto- 
ley de 10 de octubre de 1924, para la realización 
de los préstamos a que se refiere aquel Deere 
to-ley.

Artículo 3.° Se destinan asimismo para estos 
préstamos 21 millones dé pesetas efectivas, pro
cedentes de los 100 millones de pesetas nomi
nales de la Deuda perpetua inferior al 4 por 
100, emitidas por Real decreto-ley de 6 de julio 
de 1927. .

Dado en Palacio a veintitrés de noviembre de 
mil novecientos veintisiete.—Alfonso.—El Mi
nistro de Trabajo, Comercio e Industria, Eduar
do Aunós Pérez.

(Gaceta 29 noviembre 1927).

Ministerio de Gracia y Justicia
Proyecto de Código de Comercio.

LIBRO CUARTO
De la suspensión de pagos y de las quiebras.

(Conclusión).

SECCIÓN CUARTA

Efectos de la quiebra (en frden p\los derechos ,y obli
gaciones de los acreedores.

Artículo 60. Perdida la administración de bienes 
por el comerciante o Sociedad, una vez declarada la 
quiebra, los derechos a aquélla inherentes pasaran a 
la que lo sea de la quiebra con la intervención direc
ta del Juez, abarcando:

sario eA) Actos extra judiciales de administración
■sea de conservación, aumento o pago de ; 
que la quiebra origine. 'n

B) Actos judiciales como demandante o den J 
dado, en litigios pendientes a la. declaración o i >apij 
dos con posterioridad, para el ejercicio o dele® '

ce! con

legal iderechos de la masa. . en0,
C) Con relación a los derechos adquiridos.; (> 

sin efectividad, a la declaración de la quiéL-- cor 
obligaciones contraídas pendientes de cumplim» os, 
salvo lo que se disponga en este Código en fe "" ' 
ceptos relativos a cada caso, la masa se subrog-J 
unos y otros. U[ezc

Artículo 61. No obstante lo dispuesto en tí " 
tado A) del artículo anterior, la administtra ‘ 
la quiebra podrá enajenar aquellos bienes que; 
dan deteriorarse o los que se necesite convertí 

cotí

Aeree 
hipot

Aeree 
¿oteca
icia s

ya
dinero para la realización de pagos pendiente. ¿ 

Articulo 62. La realización de los bienes del va 
brado con carácter de ejecución colectiva únia ¿en 
todos los acreedores y general a todos los bie ; egtu- 
aquél, corresponde al Juez en nombre del qtó a 
y por medio de los órganos de administración Tiendo
quiebra. .. ¿csu

Artículo 63. Una vez declarada la qute Qdo 
derecho se constituye la masa de créditos r ¿.0_ di 
indivisible, de los cuales son sujetos los aerea 5£ j. 
reconocidos como tales por el Juez. ,

A las acciones y ejecuciones individuales 
la correspondiente a la masa de créditos. y ui

Artículo 64. Los créditos en poder de ; je 
jeros quedan sometidos a las reglas general! 
privilegio especial que no nazca de su propia 
cufiar naturaleza. . ,, ún la.

Artículo 65. Salvo disposiciones especia;- 

de su

■ilo 7 
a que

o hi;

anter

este Código, los créditos litigiosos se com^ 
por la cantidad que sea estimada por el Juez.» 
curso contra su resolución.

Artículo 66. Para los efectos de graduación 
go de los créditos, la prelación de éstos se ai 
a las disposiciones y orden siguientes: <

A) Créditos pignoraticios y por derecnop- 
tención u otro privilegio sobre bienes mueL- 
tablecidos unos y otros en este Colegio o i. 
peciales mercantiles. . ;

B) Créditos pignoraticios voluntarios ^ 
dos por escritura pública o en póliza Vlter'eU 
agentes o corredor de comercio colegiado, - 
glo a las disposiciones de este Código. 
‘ Tratándose de créditos pignoraticios, sea- 
tidos por ministerio de la ley o voluntaria . 
tituídos, si la administración de la quieD ¿ 
recobrar los bienes que constituyen la P 
drá hacerlo satisfaciendo íntegramente el 
que estuvieren afectos, comprendiendo caí 
tereses hasta la declaración de la quieor . •
originados. <

Si la masa no hiciere uso de este u . 
acreedores, con prenda cotizable en 
venderla al vencimiento de la deuda, co j 
lo dispuesto en este Código; y si las p,e j 
de otra clase, podrán enajenarlas con 
de Corredor o Agente colegiado, si |0Lltfní 
en otro caso en subasta pública con 1 
de Notario. Si en al primera subasta no .. 
enajenada la prenda, podrá celebrarse ^.| 
con iguales formalidades, y si tampoco ' 
tado, podrá el acreedor hacerse dueño ;

El sobrante que resultare después- de •" 
el crédito será entregado a la masa.

Si, por el contrario, aún resultase 
tra el quebrado, el acreedor será consi - 

a ord 
Los ; 
tstam 
Los .
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a 

emos 
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ret 

has d 
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p en e 
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¡arío en el lugar que le corresponda, según la 
tración.í d contrato.
3 df ¡|0 67. Los acreedores pignoraticios por de- 

•omún se harán pago con los bienes que ga- 
0 r su crédito hasta donde alcance su vjalor, 

^aplicables, en aquello que no tuviere dispo- 
0 deícsi legal propia, las normas señaladas en el ar
.. ritenor. . ,

mri|ioM, ,,’o 68. Los acreedores hipotecarios se ha- 
1 í^o  con la venta de los bienes que les estuvie- 
umplirá distinguiéndose:
3 Acreedores hipotecarios por derecho mercan- 
subfoan; hipoteca legal o voluntaria, según el orden

^blezca este Código o leyes especiales mer
o en ei¡

Acreedores hipotecarios por derecho común, lies qi- ■ • - • - . . -o voluntaria, determinándose suconvi,. . rúa según la legislación aplicable.
dienta l o s acree¿or€s hipotecarios de to- 
Iene,s í161 i-e, p voluntarios, ya legales, cuyos créditos 
*a dasen cubiertos con la venta de los inmuebles 

estuviesen hipotecados, serán considerados, 
i, como acreedores escriturarios, straaon

duales 
os.

genera:

indo con los demás de este grado, según las 
■, de sus titulos.

dín'ti e' vaIor d€ ^os bienes excediese del de 
del so rante que resultare después de ex- 

osac^ ¡0se har cargo de bienes de la quiebra.
io 70. Con el producto de los bienes de la 
que no estuvieren afectos por prenda, re

. ¿ -0 hipoteca, o que, estándolo, la adminis- 
írenera''& ^^bra se hubiese hecho cargo satis

' los créditos en la forma señalada en los arpropia tóteriores, se pagará a los demás acreedo- 
la prelación siguiente:

^Los acreedores singularmente privilegiados,especi

1 Juez, i 

iduadón
ios acreedores ¡por gastos de entierro, fune- 
'Ktamentaría.

os se L^s acreedores alimenticios, o sean los que 
' ' - suministrado alimentos al quebrado o su fa-

erecho

ado,

s, sean

iebra :

e c , Bolsa, f

'mueb!e|^s acreedores por trabajo personal, com
ió o le.vii ? a 'os dependientes de comercio, por los 

' l^os meses anteriores a la quiebra.
rios c0!1! rL°S Pr'vilegiados que tuvieren consignado un 
nterverii Preferente en este Código, salvo los que 1o 
J... ^re^nción,o prenda legal a los que se apli-

Ldisposiciones peculiares. No obstante, si 
i. ^d?'lan° cubriese el crédito, formarán parte por 
rianie^1 este número del orden de prelación. 
lidbra v .^s Privilegiados por derecho común y los 
a ^ri°? Ízales en los casos en que con arreglo 

j ,9 derecho, le tuvieren de prelación sobre los 
= capital Nebíes. P
iebra: C? acreedores escriturarios, conjuntamente 

.^e*o fueren por títulos o contratos mercanti- 
der^ hubiere intervenido Agente o Corredor, 

acreedores es por operaciones mer- 

comunes por derecho civil.
; Los acreedores comprendidos en el11 11 C# *<■ r . ClVI tCVIV/l Wllipi VLLVLlVlVD Vil VI 

los .l.^erior percibirán sus éditos sin distin- 
n int^ íp i s> a prorrata dentro de cada clase y con 
10 li'1^ orden señalado.
2 S los acreedores escriturarios y por ti
co d‘e:t pables intervenidos por Agentes o Corre-

de e>l
iObrarán por el orden de fecha de sus 
./°lVo que e| privilegio recaiga sobre cosa de- 
t’ sean varios los acreedores de la misma 

yx caso se observará la reglja general
un ' ih

No se pasará a realizar el pago entre los acreedo
res de un grado, letra o número de los fijados en el 
artículo anterior, sin que queden completamente sal
dados los créditos del grado, letra o número ante
rior según el orden de dicho artículo.

SECCIÓN QUINTA

Disposiciones especiales sobre Sociedades mercantiles.

Artículo 72. La quiebra de una Compañía mer
cantil lleva consigo lia de los socios que tengan en 
ella responsabilidad solidaria, y producirá respecto 
de todos los dichos socios los efectos inherentes a la 
declaración de la quiebra; pero manteniéndose sepa
radas las liquidaciones respectivas.

En las Sociedades cooperativas no incurren los 
socios en quiebra si la Sociedad ha quebrado, sin 
perjuicio de su responsabilidad solidaria en la forma 
y límites que señalen los Estatutos.

Artículo 73. Las Sociedades civiles por el objeto, 
que adopten la forma mercantil de anónimas o co
manditarias por acciones, quedan sometidas a las 
disposiciones de este Código sobre quiebras y sus
pensión de pagos.

Artículo 74. La quiebra de uno o más socios no 
produce por si sola la de la Sociedad.

Artículo 75. Si los socios comanditarios, de Com
pañías anónimas, de responsabilidad limitada o de 
cuentas en participación no hubieren entregado al 
tiempo de la declaración de la quiebra el total de las 
cantidades que ce obligaron a poner en la Sociedad, 
el Administrador o Administradores de la quiebra 
tendrán derecho para reclamarles los dividendos pa
sivos que sean necesarios dentro del límite de su 
respectiva responsabilidad.

Artículo 76. Los socios comanditarios, los de 
Sociedades anónimas, de responsabilidad limitada y 
los de cuentas en participación, que a la vez sean 
acreedores de la quiebra, no figurarán en el pasivo 
de la misma más que por la diferencia que resulte a 
su favor después de cubiertas las cantidades que 
estuvieren obligados a poner en el concepto de ta
les socios.

Artículo 77. En las Sociedades colectivas, los 
acreedores particulares de los socios cuyos créditos 
fueren anteriores a la constitución de la Sociedad, 
concurrirán con los acreedores de ésta, colocándose 
en el lugar y grado que les corresponda, según la na
turaleza de sus respectivos créditos, conforme a lo 
dispuesto en la sección cuarta de este título.

Los acreedores posteriores sólo tendrán derecho a 
cobrar sus créditos del rematante, si lo hubiere, des
pués de satisfechas las deudas sociales, salvo siem
pre la preferencia otorgada por las leyes a los cré
ditos privilegiados y a los hipotecarios.

Artículo 78. Las Compañías estarán represen
tadas durante la quiebra según hubieren previsto 
para este caso los Estatutos, y, en su defecto, por el 
Consejo de Administración; y podrán, en cualquier 
estado de la misma, presentar a los acreedores las 
proposiciones de convenio que estimen oportunas, las 
cuales deberán resolverse con arreglo a lo que se 
dispone en la sección siguiente:

Artículo 79. A las Compañías de ferrocarriles 
y demás obras públicas se aplicarán en los casos de 
suspensión de pagos y quiebras los preceptos del Có
digo de Comercio, en cuanto no se hallen en oposi
ción a las leyes especiales que regulan aquéllas, y 
quedando siempre a salvo las relaciones jurídicas y 
económicas del Estado con dichas Empresas.
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Artículo 80. Por ninguna acción judicial ni ad
ministrativa podrá interrumpirse el servicio de ex
plotación de los ferrocarriles ni de ninguna otra obra 
pública en caso de suspensión de pagos o quiebra de 
la Comlpañía explotadora.

SECCIÓN SEXTA

EA'tinción la quiebra y Rehabilitación Riel que-

acreedores privados de ejercitar sus derechosa irán oí 
estar incursos en responsabilidad dentro de h"c sientas 
bra, ni los de la mujer o parientes del J se t 
por consanguinidad o afinidad dentro del cnaroi
do civil. < hub«

wicul

-i limi

Artículo 88. Dentro de los ocho días sigay r:pliini 
a la celebración de la Junta en que se hubiere a 
dado el convenio, los acreedores disidentes y fe ¿ri^en 
no hubieren concurrido a la Junta podrán o« 
se a la aprobación del mismo.

Artículo 89. Las únicas causas en que podriip 
darse la oposición al convenio serán: |.\rtícu

1.a Defectos en las fortnas prescritas
. brado; । l

Articulo 81. El estado de quiebra del comercian
te individual o colectivo se extingue: 

1 .0 Por haber sido satisfechas todas las obliga
ciones reconocidas en el juicio de quiebra.

2 .° Por convenio del quebrado con sus acreedo
res. ,

Artículo 82. La extinción a que se refiere el nu
mero 1." del artículo anterior sólo será aplicable tra
tándose de quiebra fortuita.

En las calificadas como culpable o fraudulenta, la 
satisfacción de todas las obligaciones extinguirá la 
quiebra en las relaciones del quebrado con sus acree
dores, j>ero substituyendo las responsabilidades de ca
rácter penal. , .

.Artículo 83. Para declarar la extinción de quie
bra en el caso de cumplimiento total de las obliga
ciones, bien de oficio, bien a instancia de parte, se 
necesitará haber probado que con el haber de la quie
bra o por entregas posteriores quedaron satisfechas 
todas las obligaciones reconocidas durante el juicio 
de quiebra. .

Artículo 84. La extinción de quiebra a que se 
refiere el caso segundo del artículo 1 ? de esta Sec
ción podrá ser instada en cualquier estado del juicio 
previo convenio del quebrado con sus acreedores, 
y siempre que se hayan reconocido los créditos y se 
haya calificado la quiebra. . .,

|Ni el convenio ni la consiguiente extinción de la 
quiebra podrán tener lugar en los casos de califica
ción de fraudulenta, ni en aquellos en los que du
rante el juicio de quiebra se fugase el quebrado.

■ Artículo 85. Los convenios entre los acreedores 
y el quebrado han de ser hechos en junta de acreedo
res debidamente constituida.

Los pactos particulares entre el quebrado y cual
quiera de sus acreedores, serán nulos; el acreedor 
que los hiciere perderá sus derechos en la quiebra, y 
el quebrado, por este solo hecho, será considerado 
como quebrado fraudulento. .

Artículo 86. Los acreedores pignoraticios hipote
carios, singularmente privilegiados o simplemente 
privilegiados, podrán abstenerse de tomar parte en 
la resolución de la Junta sobre el convenio, y abste
niéndose, éste no les parará perjuicio en sus respec- 
ninédose, éste no les parará perjuicio en sus respec
tivos derechos. Si, por el contrario, prefiriesen te- 
her vo-z y voto en el convenio propuesto, serán com
prendidos en las esperas o quitas que la Junta acuer
de, sin perjuicio del lugar y grado que corresponda 
el título de su crédito. . .

Artículo 87. La proposición de convenio se, dis
cutirá y pondrá a votación, formando resolución el 
voto de un número de acreedores que componga 
la mitad y uno más de los concurrentes, siempre que 
su interés en la quiebra cubra las tres quintas par
tes del total pasivo, deducido el importe de los cré
ditos de los acreedores comprendidos en e! párrafo 
primero del artículo anterior que hubieren usado del 
derecho consignado en dicho párrafo. , ,

Tam'poco serán computables los créditos de los

convocación, celebración y deliberación de la
2.a Falta de personalidad o representara

idas aq" 
M ilir 
[por 
feble
Ki;te r.

alguno de los votantes, siempre que su voto 
la mayoría en número o cantidad. , ,,

3.a Exageración fraudulenta de créditos ^idpe 
procurar la mayoría de cantidad.

5.a Inexactitud fraudulenta en el balance ge 
de los negocios del fallido, o en los informes 4 
,Síndicos, para facilitar la admisión de las pn
clones del deudor.

Artículo 90. El convenio en la quiebra, a
ArtíctSociedades mercantiles que no estuvieren enli 

ción como en la de comerciantes individuales, p 'cialm 
tener por objeto la continuación o el traspasoi '.'.Mico 
empresa, la constitución de una Compañía i s í v o 
haga cargo del negocio, u otra combinad® "^rdan 
con las condiciones que se lijen en el mis®
venio.

i a laí 
el eje

Artículo 91. Aprobado el convenio, y ¿ i?o pr 
dispuesto excepcionalmente para los acreed® ■ det 
noraticios, hipotecarios, singularmente prm^ ■■vem 
y simplemente privilegiados que se hubipseo írgen 
nido de asistir a la Junta en que se aprobó, se 
gatorio para el fallido y para todos los acs 
cuyos créditos daten de época anterior a la i 
ción de quiebra, si hubieren sido citados er; 
legal, o si habiéndoseles notificado la apa Bas< 
del conlvenio no rubieren reclamado contrae 
los términos ¡prevenidos en la ley procesal, alia
do no estén comprendidos en la lista de acr! 
ni hayan sido parte en el procedimiento. ¡

Artículo 92. |En virtud del convenio, no, 
do pacto expreso en contrario, los crédito-1 ■ ■ . 
rán extinguidos en la parte de que se htio:e-

ses

íjuici
Ictu CAlUll^UlUUa Cll leí pcti lv uv - . . ;ur!

remisión al quebrado, aun cuando le que®. 
_zmiaki-o n nosit'--sobrante de los bienes de la quiebra o posl

>, a:

yen c
te llegare a mejor fortuna. ...

En el caso de haber mediado el pacto v 
que se refiere el párrafo anterior, los aeree C0!ner 
no sean satisfechos íntegramente con lp v- 
han del haber de la quiebra hasta e},tenLj «iteré 
liquidación de ésta, conservarán acción, illtOr; 
se les reste en deber, sobre los bienes qt 
mente adquiera o pueda adquirir el queDn

Artículo 93. Decretada judicialmente » 
de la quiebra, se comunicará al Registro . 
Mercantiles y civiles en que se hubiere i 
blicándose asimismo en el Boletín dd

Artículo 94. Sí el deudor convenía 
cumplimiento de lo estipulado,, cua4 te 
acreedores podrá pedir la rescisión del j -^r 
continuación de la quiebra ante el jue m -

a mis, 
De

íncia
«iteré

De
Muk

al 
tiltor 
íyiei 

2.a

:'a te

conocido de la misma.
t'ae E

obtu^íArtícullo 95. El comerciante que oL¿¡c^ 
vocación de la declaración de quiebra --ntr 
sus acreedores, podrá ejercitar contra , 6.a 
ción de daños y perjuicios, si huFe1 = ..n
con malicia, falsedad o injusticia ma n

ArEímln QA YíincniiHn 1a ntliebra.Artículo 96. Extinguida la quiebra.
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obtener su rehabilitación con los requisitos
erechos

déla® >tes; -
:i5, justificando dicho cumplimiento, 

hubo convenio con sus acreedores,

trata de haber satisfecho todas sus obliga-

"i tas p 
de la 

sentad 
i voto

Jhubo convenio con sus acreedores, probando el
is sÍMitóimento íntegro del mismo. .

Artículo 97. Cuando los términos del convenio, se 
tes v ’« diesen a que el comerciante individual o colectivo 
Irán ,.', inuase al frente de su establecimiento,.se enten- 

M limitada la rehabilitación a las condiciones pre- 
del convenio. .

! nícalo 98. En las Sociedades colectivas y en 
¡as aquellas constituidas con socios de, responsabi- 
ad ilimitada, si uno de ellos, con carácter gestor, 
¡por sus actos fraudulentos carácter de tal,o de 
::;able a la quiebra, la rehabilitación podrá umea- 
sie referirse a los demás socios que no fueron 

créditos írtícipes en el fraude de aquél.

dance ga 
formes i 
; las pn

ebra, tas

TITULO lili'

Disposición general.

en en larn CB Artículo 99. En los caso de , guerra, epidemia 
¡duales, p ndalmente declarada, perturbación grave del orden 
traspaso!-iblico e interrupción de servicios de comumcacio- 
ipañía q ss y otros de carácter análogo, el Gobierno podra, 
binadóa bordándolo en Consejo de Ministros y dando cuen- 
d misn»21 las Cortes, suspender la eficacia de los plazos

"el ejercicio de las acciones señaladas por este Co- 
o, y -«i p para los efectos de las operaciones mercanti- 
.creedora determinando los puntos o plazas donde estime 
i pri¿CnYen'ente la suspensión, cuando ésta no haya de । ir general en todo el Reino.lubiesen
robó, ss 
los acre 
r a la ce 
ados er'
la apr«

APENDICE

contra« 
esal, a® 
de aertf 

liento, 
lio. no® 
créditos ।

foses para regular el procedimiento en la sus

pensión de pagos y en las quiebras.

1.a Para la competencia en el conocimiento y 
Polución de los expedientes de suspensión de pagos 
¡ juicios de quiebra, se entenderá que lo son de pe
-leños comerciantes, tratándose de suspensión de pa- 

aquellos cuyo activo no pase de 50.000 pesetas, 
' ím caso de quiebra cuando el pasivo no exceda de 

^^isma cantidad. ■ _
J De la suspensión de pagos y quiebras del pequeño 
ac . terciante, entenderán los Jueces de primera ms- 

^da de su domicilio, a no ser que, por razones de

■ hubiere
quedare

3 poste

i lo q.vei tprmitó ae su domicilio, a no sei que, pui
■'n ptf Público, fuese nombrado Juez especial por la 
l01\lf ¿ "-‘oridad correspondiente. ,,
eShrado. l°s demás expedientes de suspensión de pagos 

iu'cios de quiebra corresponderá conocer y resol
o al Tuez o Jueces de quiebra de la Audiencia te

, Norial donde se halle enclavado el domicilio del

?nido
ilquier;

uez

obtuVÍ

••’^erciante. ' .
Para el cumplimiento de lo, propuesto en la 

1C1, - anterior, el Gobierno nombrará en cada Audien- 
7con^ territorial uno o más Jueces o agrupará varios te
- dorios, cuando lo estime posible, designados para 

**" " atiendan en todos los asuntos de esa clase que 
• promuevan en los límites de su jurisdicción.
...^ynismo será designado un Secretario perma- 

"a 5%i* ?5 0 temporal por turno entre los de su clase.
d.a El Juzgado tendrá su residencia en la pobla- 

,ielL^ que el Gobierno considere de mayor importan- 
nal ."J Mercantil, y en todo caso podrá trasladarse, si la 
■a. 1°'• ^ortancia del asunto lo exigiere, al sitio donde

sea necesario o conveniente tramitarlo a juicio de la 
Sala de Gobierno de la Audiencia. ,, .

4.a Los autos se tramitarán sin exacción de tim
bre ni derechos por parte de los funcionarios que 
intervengan, sin i)erjuicio de reintegrar el timbre de 
las actuaciones y satisfacer los honorarios que a la 
Secretaría correspondan, que en ningún caso po
drán exceder de los fijados en los aranceles para un 
juicio ordinario de mayor cuantía, cuando se termine 
definitivamente el asunto, bien por convenio en la 
su9i>ensión de pagos y quiebra, o bien por liquida
ción del activo del quebrado. , • , .

En estas actuaciones no será preciso que interven
gan Letrados y Procuradores en representación de 
los interesados' y si intervinieren, sus honorarios se
rán a cargo exclusivo del que los utilice, y en nin
gún caso del activo del suspenso, o quebrado.

El Ministerio fiscal! intervendrá siempre en estos 
autos y llevará la representación pública, y además 
hará valer los derechos de los interesados que soli
citen ser defendidos por el funcionario, fiscal.

5 .a Solicitada en forma la suspensión de pagos, 
si el auto del Juzgado declara al comerciante en di
cho estado, la resolución será ejecutiva, sin perjui
cio de los recursos que pueda incoar el Ministerio 
fiscal. . , ,

Si se deniega el beneficio solicitado cabrá el recur
so de apelación en un solo efecto, que se tramitará 
en idéntica forma que la señalada para las senten
cias que recaigan en los expedientes de impugnación 
al convenio del suspenso con sus acreedores. ,

6 .a Todas las reclamaciones referentes a los cré
ditos contra el suspenso las resolverá el Juzgado de 
plano, oyendo, si lo estima conveniente, al suspen
so y siempre al Ministerio fiscal, sin que contra las 
resoluciones que adopte quepa recurso alguno, sal
vo el de responsabilidad contra el Juez una vez ter
minados los autos. ,

7 .a La Junta de acreedores se convocará para el 
día más próximo que .permita el número de aquellos 
y la distancia a que se encuentren, sin que pueda ex- 
edeer del plazo de treinta días. En esa Junta, que 
presidirá el Juez, los acreedores que constituyan la 
mitad más uno de los que tengan derecho a concu
rrir y representen las tres quintas partes de los cré
ditos contra el deudor podrán aprobar el convenio 
propuesto por éste, u- otro que en la misma reunión 
pueda proponerse por los acreedores, siempre que se 
refiera a la espera, que no podrá pasar de tres años.

Iguales mayorías se exigirán en el procedimien
to escrito, cuando éste se acuerde. , ,,

8 .a Si no se hubiere formalizado, oposición al 
Convenio, el Juez dictará auto aprobándole, y man
dando a los interesados estar y pasar por él, adop
tando, al efecto, las providencias que correspondan, 
y librando los correspondientes mandamientos a los 
Registros Mercantil y de la Propiedad.

Si se hubiese formalizado oposición al, convenio, 
seguirá los trámites marcados para los incidentes. 
Los traslados se entenderán con el deudor y con 
los acreedores que comparezcan, debiendo litigar 
unidos y bajo una sola representación cuantos sos
tengan una misma causa. Si la oposición la formula
sen varios acreedores, el Juez acordará de oficio la 
acumulación de las reclamaciones, que serán senten
ciadas juntamente.

'Contra la sentencia que recaiga en el expediente 
impugnado, procederá la apelación en ambos efec
tos. para cuya tramitación se fijan los siguientes im
prorrogables términos: cinco días, para comparecer 
ante la Audiencia; otros cinco,,para formar el apun
tamiento; diez, para instrucción común a todos los 
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interesados en Secretaría; cinco, para examen de los 
autos ¡por el ponente; diez, para señalamiento y ce
lebración de vista, que no podrá suspenderse, y otros 
diez, para dictar sentencia. Contra esta sentencia 
sólo se dará el recurso de súplica.

, Si el deudor faltare al cumplimiento del conve
nio,, cualquiera de sus acreedores podrá pedir la res
cisión del mismo y la declaración de la quiebra ante 
el Juez que hubiere conocido de la suspensión.

9 .a Si citados legalmente los acreedores en sus 
domicilios, cuando fueren conocidos, o por los pe
riódicos oficiales y edictos cuando no lo fueren, no 
se llegare a aprobar el convenio, ti Juez procederá 
a la, declaración de quiebra en los casos y con los 
requisitos exigibles por el Código de Comercio.

Panto en el caso de la Base anterior como en aque
llos otros que por el propio comerciante o a instancia 
de acreedor legítimo o por el Ministerio fiscal se so
licite la declaración de quiebra, hecha la declaración 
ti Juzgado nombrará un depositario administrador 
con las facultades que le conceda para incautarse 
de todos los bienes, correspondencia y cuanto per
tenezca al quebrado. El quebrado será detenido, y 
sólo en casos excepcionales, mediante fuerte cau
ción, exceptuando en absoluto la personal, podrá ser 
puesto en libertad.

Se convocará inmediatamente a los acreedores. El 
juzgado, por trámites análogos a los de suspensión 
y ayudado por el depositario administrador, examina
ra todos los créditos y los admitirá y clasificará a 
los efectos de la preferencia en el cobro sin ulterior 
recurso, salvo el de responsabilidad. Determinados 
los que sean verdaderos acreedores y su calidad, 
quedarán legalmente constituidos en una Sociedad ci
vil para liquidar la masa de la quiebra y hacerse 
pago. Cada acreedor representará el número de par
ticipaciones que corresixmda a su crédito, teniendo 
en cuenta ti valor real del activo, y la liquidación se 
practicará por el administrador con asistencia de 
otro que nombren los acreedores, por mayoría, con 
las mismas reglas que para la liquidación de las 
sociedades.. Determinado el activo, si los acreedores 
por mayoría, debiendo concurrir la mitad más uno 
de todos ellos, que representen las tres cuartas par
tes de los créditos, resolvieran hacerse cargo de todo 
el activo,para continuar los negocios del quebrado, 
se le dará a la sociedad de acreedores el carácter de 
Anónima Mercantil y se someterán a la aprobación 
del Juez los estatutos y la distribución de acciones, 
pudiendo ser preferentes para el cobro de los divi
dendos por el orden mismo de preferencia legal que 
les corresponda según este Código.

No se admitirá apelación ni recurso de ninguna 
clase hasta la terminación de la liquidación o hasta 
haber sido constituida definitivamente la Sociedad 
que se hace cargo del activo. Los que creyeran le
sionados sus derechos podrán reclamar, como ya se 
ha dicho al hablar de la suspensión de pagos.

El sobrante líquido del activo, si lo hubiere, des
pués de satisfechos todos los créditos, se entrega
rá al quebrado, sea comerciante o sea Sociedad Mer
cantil, para que, cubiertas todas las obligaciones, pue
da hacerlo suyo o destribuirlo en la forma que ten
ga por conveniente.

Si depuradas las responsabilidades del quebrado 
resultare que la quiebra no ha sido fraudulenta, ni 
en ella se advierten actos de responsabilidad penal, 
podrá quedar rehabilitado el quebrado si lo consien
ten sus acreedores. ,

(Gacetas 13, 15 y 16 octubre 1927).

‘ 1 . L. i

Presidencia del Ministros

REAL DECRETO
Núm. I.948 (rectificado).

.1 La 
loi en 
sala: 
¡¡vas, c 
íputars 
ftespon 
-por e 
i se rec- 
caso, h 
¿l La

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros 
propuesta de su Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente: _
Artículo único. Se aprueba el adjunto Retí -los et 

mentó para la aplicación del Estatuto de las & te al C 
ses pasivas del Estado de 22 de octubre de h Woto

Dado en Palacio a veintiuno de noviembre 6 ra la d 
mil novecientos veintisiete.—ALFONSO.—ElPr  3a em 
sidente del Consejo de Ministros, Miguel Prin» Guerra 
de Rivera y Orbaneja. * acción 

íMOZCí
¡van de

REGLAMENTO PARA LA APLICACION DEL ’ Cu
ESTATUTO DE LAS CLASES PASIVAS DEL 

ESTADO DE 22 DE OCTUBRE DE 1926. ^O'? C

CAPITULO PRIMERO

Com^tencia.

ancia 
ror de 
irá a l 
i pasiv 
arina, 
ifrutad

Articulo 1.° A la Dirección general de laDeT om 
da y Clases pasivas corresponde el reconocimitó- ¿ren.10 
to y la clasificación de los derechos pasivos de ¡c*'iera c 
empleados civiles y de sus familias, salvo enlt 
casos previstos en el artículo 3.0 i La

A dicho Centro corresponde también el recolé ^(e 1 
cimiento de los servicios civiles para acumular® 
a los militares de las declaraciones de dered,L0, L‘ 
pasivos que, con arreglo al artículo siguie?, ^or 1 
sean de la competencia del Consejo Supremo i‘^as 
Guerra y Marina. na

a. en : 
íe sean

arma,
disfrt 
ento cArtículo 2.0 Al Consejo Supremo de Guer 

Marina corresponde el reconocimiento y la - _ . . 
sificación de los derechos pasivos de los indivi-d 
dúos del Ejército y de la Armada y, en gene¿r- - lí 
de cuantos dependan de los Ministerios de la G^L..V3 
rra y de Marina, y de los causados por los mismo^.'’C1^ 
en favor de sus familias. y

Al expresado Consejo corresponde también 6l / 3 * 
reconocimiento de los servicios

icie lamuiv» ■ s 
militares pad ¿- 1 ger

,8a Aacumularlos a los civiles de las declaraciones®
derechos pasivos que, con arreglo al artículo a- 
terior, sean de la competencia de la Dirección? 'C1 
neral ,de la Deuda y Clases pasivas.

Artículo 3.0 Al Consejo de Ministros, a 
puesta del de Hacienda, corresponde la conces10" 
de las pensiones extraordinarias de jubilación1 
que se refieren los artículos 60 y Cl ó-i P "1■'

Artículo 4.0 Para la aplicación de lo disp^u^ 
en los tres artículos anteriores, se 1 * 
cuenta las siguientes reglas:

1 .a La declaración de las pensiones g - j .. q. 
lación, con excepción de los casos comprendí^- 
en la regla octava, compete a la Dirección ? :|)n ‘ 
neral de la Deuda y Clases pasivas, sin PerJu^. ■ artíc- 
de que por el Consejo Supremo de Guerra y * 5 ' - 
riña se reconozcan los servicios militares que'c' 

^nes e 
J(-en 1. 
Artíci

de JUDliauu-. ; -
61 del Estat»

10 ttendrán «
de i* h™

Us
^Pect1 

las 
í^cta 
^ado 
;M)ii¡ 
í*f" 
-jent 
•^rtic

su caso, hayan de acumularse a los civiles.
2 .a La declaración de las pensiones de re‘ 

compete al Consejo Supremo de Guerra y 
sin perjuicio de que por la Dirección genera J 
la Deuda y Clases pasivas se reconozcan los ■ 
vicios civiles que, en su caso, hayan de acumu^ 
se a los militares.
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ros. v

, La declaración de las pensiones, causadas 
empleados en favor de sus familias com- 

(, la Dirección general de la Deuda y Clases 
cuando todos los sueldos que hayan de 

hitarse para la determinación del regulador 
ípondan a empleos civiles, sin perjuicio de 
,0or el Consejo Supremo de Guerra y Mari
de reconozcan los servicios militares que, en 

aso, hayan de acumularse a los. civiles.
,i La declaración de las pensiones, causadas

•N DEl

• Reí dos empleados en favor de sus familias com
ías C-íe al Consejo Supremo de Guerra y Marina 
de lo? indo todos los sueldos que hayan de computarse 
mbreibtala determinación del regulador correspon- 
-ElPre a empleos dependientes de los Ministros de
1 PrhMuerray de Marina, sin perjuicio de que por la

" -ección general de la Deuda y Clases pasivas se 
conozcan los servicios civiles, que, en su caso, 
van de acumularse a los militares.

* Cuando los resultados que hayan de com- 
irse para la determinación del regulador co- 

1926.

la Des-, 
□cimier- 
.sde!» 
3 enl:»

gui<
■emo

^pondan a empleos civiles y militares,.la com- 
¡tencia para la declaración de las pensiones en 
ror de las familias de los empleados, se ati 1- 
irá a la Dirección general de la Deuda y L la- 
ü pasivas o al Consejo Supremo de Guerra y 
irina, según que el último de dichos sueldos 
■¡rutado por el causante corresponda al empleo 
di o militar, sin perjuicio de que por el Consejo 

«premo de Guerra y Marina y por la Dirección 
heral de la Deuda y Clases pasivas se reconoz- 
p en su caso, los servicios militares o civiles 
pe sean abonables, así como los pueblos que ha- 

recor>r^e tomarse en consideración para la fijación 
regulador. . .

Xí, 6.a Las mesadas de supervivencia se dec ara- 
¡«.h inpor la Dirección general de la Deuda y Clases 

isivas o por el Consejo Supremo de Guerra y 
ferina, según que el sueldo o haber que se baila- 
disfrutando el causante al ocurrir el falleci- Item' 0.1 • -- ------ ,

' ia A-corresponda a empleo civil o militar, sm 
¡ ¿4 juicio de que por el Consejo Supremo de Gue- 
e,¿'iyMarina o por la Dirección general de la Deu- 

r..» i y Clases pasivas se reconozcan, en su caso, los
nnsnh

ibién
es pai
ones

:ión g"

¡;nw: ^'cios militares o civiles que sean abonables.. 
La declaración de los haberes de,cesantía 

Wos Ministros de la Corona y las pensiones co- 
■^pondientes a sus familias compete.a la Direc- 

' --5 ¿ general de la Deuda y Clases pasivas.
Hoa---. 3 A1 Consejo de Ministros, a propuesta del 
' “1 5 Hacienda, compete la declaración de las pen- 

extraordinarias de jubilación a que se re- 
■•■en los artículos 60 y 61 del Estatuto.

Io Al Director general de la Deuda y
a pro- Yn los artículos oo y oí uei iLsidiuLu.
ces¡¿; -^tículo 5.0 Al Director general de la Deuda y 

ación i Ys Pasivas, con arreglo al Real decreto de 29 
statu® ^ciembre de I889, corresponde la ordenación
sotiesti ’ Pago de los haberes de las Clases pasivas, y, 
irán £' ?° tal Ordenador, las rehabilitaciones, de di

haberes; las acumulaciones de pensión por 
je jiibi- ^cimiento, o pérdida de la aptitud legal, en fa- 
endidoi / de los que sigan conservando ésta, atemen- 
•' *Sea los acuerdos aclaratorios respectivos, y la 
erjuíc0 lesión de dotes en los casos comprendidos en 
" fíenlo 86 del Estatuto. . .

.^s Delegados de Hacienda en las provincias 
¿P^ctivas, excepto el de la de Madrid, ejerce- 

!as anteriores facultades, por delegación del 
^ctor general de la Deuda y Clases pasivas, 
^P.se trate de acumulaciones de pensión y de 
x^hilitaciones de haberes dados de baja en nó- 
21 Por falta de justificación de tres meses o de 
r pación de una sola revista anual.
Artlculo 6.° Los acuerdos de la Dirección ge-

ión g\

»•
que.t:
25. .
3 retirj 
Marín; 
iera!
los f

neral de la Deuda y Cases pasivas serán reclama- 
bles por los interesados ante el Tribunal econo- 
mico-administrativo Central, con arreglo a lo es
tablecido en el Reglamento del procedimiento en 
las reclamaciones económico-administrativas.

Las resoluciones del Consejo Supremo de Gue
rra y Marina causarán estado en la vía guberna
tiva^ y sólo procederá contra ellas el recurso con- 
tencióso-administrativo con arreglo a la ley de 
22 de junio de I894. . .

Contra los acuerdos que dicte e! Consejo de Mi
nistros en los casos a que se refiere el artículo 
3.0 procederá el recurso contencioso-administra- 
tivo con arreglo a la ley de 22 de junio de I894.

Contra los acuerdos que dicten los Delegados de 
Hacienda en las materias a que se refiere el pá
rrafo segundo del artículo 5.0, podrán los inte
resados recurrir en súplica, dentro, del plazo de 
quince días, a contar desde el siguiente al de su 
notificación, ante el Director.general de la Deuda 
y Clases pasivas, y la resolución de éste constitui
rá el acto administrativo reclamable ante el Tri
bunal económico-administrativo Central, con arre
glo al Reglamento del procedimiento económico- 
administrativo. ,

Artículo 7.0 No obstante lo prevenido en el 
artículo anterior, la Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas y el Consejo Supremo de Guerra 
y Marina, según los casos podrán rectificar, por 
sí mismos, en cualquier tiempo, los errores evi
dentes del hecho en que hayan incurrido, tales 
como la equivocación aritmética al computar los 
servicios o al fijar el regulador o el señalamiento 
de una pensión que no corresponda al grado de la 
escala aplicada.

No se reputarán tampoco como reclamaciones 
las nuevas solicitudes que se basen en haber des
aparecido la incompatibilidad que haya servido de 
fundamento a una resolución denegatoria, ni las 
de mejora de haberes pasivos basadas en la conce
sión de ascensos, en la prestación de servicios o 
en el disfrute de los sueldos no. tomados en con
sideración en el acuerdo primitivo y justificados 
con posterioridad a su fecha, sin perjuicio de la 
aplicación, en su caso, de la prescripción esta
blecida en el artículo 92 del Estatuto.

Artículo 8.° Toda declaración de carácter ge
neral que implique la concesión de nuevos dere
chos pasivos o la ampliación, mejora, reducción o 
alteración de los legalmente establecidos, sólo se
rá válida cuando se haga expresamente, por una 
disposición de carácter legislativo, debiendo re
dactarse, en cumplimiento de lo prevenido en los 
artículos 5.0 y 6.° del Real decreto de 22 de octu
bre de I926 aprobando el Estatuto, el nuevo ar
tículo o artículos que hayan de estimarse inclui
dos en el Estatuto de las Clases Pasivas del Esta
do o que hayan de sustituir a los modificados.

Artículo 9.0 Las declaraciones de carácter ge
neral meramente aclaratorias o interpretativas de 
preceptos de carácter legislativo referentes a de
rechos pasivos, se harán exclusivamente por la 
Presidencia del Consejo de Ministros, previo in
forme del Ministerio de que dependan los em
pleados de que se trate y del de Hacienda, en todo 
caso. El correspondiente expediente se instruirá 
siempre por el Ministerio de Hacienda.

Artículo lo. La Dirección general de la Deuda 
y Clases Pasivas y el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina, al reconocer y clasificar, en cada 
caso concreto, los derechos pasivos de los.emplea
dos civiles y militares y los de sus familias, apli
carán exclusivamente los preceptos del Estatuto 
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de las Clases pasivas del Estado, los que tengan 
fuerza de ley referentes a las mismas, los de es
te Reglamento y los que reúnan las condiciones 
previstas en el artículo anterior.

Artículo 11. La Dirección general de la Deuda 
y Clases Pasivas, y, en su caso, el Tribunal eco
nómico-administrativo Central, y el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, podrán reclamar di
rectamente de todas las oficinas de la Adminis
tración Central, provincial y municipal, cuantos 
antecedentes, comprobaciones, compulsas, noti
cias, informes, documentos y datos necesiten pa
ra el despacho de los expedientes cuya competen
cia les está atribuida.

Artículo 12. La consignación de los haberes 
pasivos de todos los empleados civiles y milita
res, así como las de las pensiones declaradas en 
favor de las familias de los mismos, se hará por la 
Ordenación de pagos de Clases Pasivas, y el pa
go de los referidos haberes estará a cargo de la 
Pagaduría de la Dirección general de la Deuda y 
Clases Pasivas, para los pensionistas residentes en 
Madrid, y de las Tesorerías-Contadurías y Paga
durías de Hacienda que correspondan, para los 
de provincias.

Artículo I3. Corresponde a la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas, la administra
ción de los gastos de la Sección cuarta de las obli
gaciones generales del Presupuesto del Estado.

CAPITULO II

Reglas generales aplicables a los expedientes en
que se solicite la declaración de derechos pasivos.

SECCIÓN PRIMERA

Expedientes relativos a. las Glasés pasivas civiles 3) 
militares.

, Artículo I4. La declaración de los derechos pa
sivos habrá de solicitarse, de conformidad con el 
artículo gl del Estatuto, por los propios interesa
dos, si se hallan en el pleno ejercicio de sus dere
chos civiles, o por sus representantes legales, sal
vo lo dispuesto en el artículo 76, cuando aquéllos 
tengan limitada su capacidad de obrar, y, tanto 
unos como otros, por sí o por medio de' apode
rado.

Articulo I5. Las instancias y documentos de
berán estar reintegrados en la forma dispuesta 
por la ley del Timbre;

Cuando se presenten sin reintegro o con rein
tegro insuficiente, podrán ser admitidos al solo 
efecto de interrumpir los plazos de prescripción 
que se hallen corriendo, pero sin que pueda dár
seles ulterior curso, bajo la personal responsabi
lidad del funcionario que tenga a su cargo la tra
mitación del expediente.

En tal caso, se concederá al interesado un pla
zo de diez días para efectuar o completar el rein- 
teSr.o>, haciéndolo constar por diligencia que sus
cribirá el presentador del documento o reclamán
dolo por medio de comunicación si el documento 
se hubiese recibido por correo.

Transcurrido dicho plazo sin (pie el reintegro 
se haya hecho efectivo, se tendrá por no pre^'n- 
tado el documento.

Articulo 16. En el primer escrito que se pre
sente, se anotará al margen, si no figurase rese
ñada en el mismo, el número y clase de la cédula 
personal del interesado, que deberá exhibir al

efecto, y se expresará necesariamente el dom'• 
lio en el que deban hacerse las notificación? T 
mendose por bien practicadas las que se í- ^del 
quen en dicho domicilio, mientras no se haya a? 
ditado en el expediente el cambio de aquél 8 
medió de escrito o de comparecencia person-

La taita de expresión del domicilio en q‘.r 
mer escrito, deberá siil«nnnrc-o

; yusad
íDtencu

Estat 
esapar
iículo:

, --------  _ lente
mer escrito, deberá subsanarse por el encaro^ 
de admitirlo. ennsiornánr1z?>1n A-'Á'?rtícrde admitirlo, consignándolo por medio d^í 
gencia extendida a continuación de aquél can forAnr.fn o Ir. / .1.. 1 -   < , , .. 11 f

crito, la cual suscribirá la diligencia,

> . , , , ; —..... duuci can 
ferencia a la cédula personal del solicitante retr 
su apoderado, o en virtud de las manifestado»?’ »a en ' 
que al efecto haga la persona que presente eh- a* 
crito, la cual suscribirá la diligencia. sápári'

Las instancias se dirigirán y presentarán i:a.ter 
arreglo a lo prevenido en los artículos yt v cimienl Artienln 1*7 T _____ _________1 J >1 ■Artículo I7. Los representantes de‘losinti denloj L - p chciiidnues ae ios ínter?. ,
sados deberán acompañar el documento o louh i®™6?
cumentos que acrediten su representación. Si uAensió;
les renrpcAtit-nntar. Irx r.^.. _ , . . . , “

causa

les representantes lo son en concepto de manda 
tamos o apoderados, el apoderamiento habrá <| 
ser expreso y bastante con arreglo a derecho is- ret 
hiendo constar en escritura pública o en d'o» í10. 
mentó privado. Cuando se hagan constar en docu- 3 
mentó privado, las firmas de los poderdantes d 3 su ca 
beran ser legitimadas por Notario, y tanto en este ;ción. ? 
caso, como en el de que conste en escritura ¿ 3tenl^, 
bhca, sera precisa su legalización si ha de surtir ®t0; 
efectos fuera del territorio del Colegio a que» rtlcu10 
rresponda el Notario legitimante o autorizante. ^etar:

El poder se acompañará al primer escrito qa? 
no aparezca firmado por el interesado.

Articulo 18. En toda solicitud de declaración “i10 T 
de derechos pasivos, los interesados harán la di :nPcl° 
claracion de no percibir ningún sueldo, haber) C ‘ 
gratilicacion pagado con fondos generales, pro- ;r? 
vmciales, municipales o de la Real Casa, y, et 
caso contrario, precisarán la clase e importe 2?rtlc 
que perciban. Mo

En el caso de que disfruten algún sueldo, ha- ':'?res’ 
ber o gratificación, incompatible con la pensión uC1Pe c

Icivil. I

señal

to, pre

tran 
mío 92

que soliciten, deberán manifestar si renuncian 
aquellos y optan por la pensión. -

Articulo I9. Todo interesado en un expedien- Pan 
te, podrá comparecer personalmente o por me- J0 dl 
dio de su apoderado o representante legal, enh ™culo 
lespectiva oficina, para que se le dé a conocer el °,Part 
curso y estado de tramitación del mismo. 4ra ( 
. Articulo 20. El nacimiento, matrimonio y de
función habrán de justificarse con certificaciones 
literales e íntegras de las correspondientes act2>

hida
^0, s 
tillo 1c--- uc idb correspondientes ap-;' ; , - 

expedidas por los encargados del Registro ci'" t ul° 
y. únicamente se admitirán las partidas del 
gistio eclesiástico cuando se refieran a actos$!l' i ] ere 
tenores a la implantación de aquél. i, s?

Cuando se acredite que no han existido d , e,st 
desaparecido sus asientos, podrán justificarse*- -iculochos actos por los demás medios de prueba qc< 
establecen las leyes.

Articulo 21. Los documentos expedidoscil 
país extranjero deberán legalizarse por el Con' 
sul de España y el Ministerio de Estado, y tra
ducirse, en su caso, por la oficina de interprei2' 
cion de lenguas de este Departamento niim-^

h fav. 
ü de r 
5a. a 
^ocec 
; con

^ron
icuic

Articulo 22. No obstante lo prevenido en ‘•-;e 
Keglamento respecto a los documenl<.s que di’-'V 
acompañarse según los casos, a las solicitudes 
pensión, no se exigirá que se completen los prJ 
sentados,cuando de éstos resulte la falla de derc 
cho del interesado.
, Artículo 23. Las familias de los ausentes e 
ignorado paradero, no tendrán derecho a la P

^in 1: 
Poc 
en

í; doe
? de 

sie
^opi
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:;au:isada por éstos en tanto no se haga, firme 
-ia en que se declare la presunción de ,,-encia en que se ucciaic ia picaunuun nv 

!neia-- í del ausente, con excepción de lo dispuesto 
'.verií íEstatuto y en este Reglamento respecto a 
- Aparecidos en acción de guerra.
|Ue !r': ^culo 24. En los casos en que se declare ju- 

imente la ausencia de la viuda, y una vez
" e zurrido el plazo de seis meses a que se réfi^ 

Artículo 186 del Código civil, entrarán los 
'k ¿os en el disfrute de la pensión correspon- 

- retrotrayéndose su derecho, salvo lo dis- 
.-^-oen el artículo 92 del Estatuto, al día si- 
eate al del fallecimiento del causante o al de 

e í-aparición de aquélla, según que este hecho 
r¿r ¡ra tenido lugar antes o después de dicho 
v ' ¿miento.

■7 ¿culo 25. En los casos en que se declare 
i¿7 álmente la ausencia de un copartícipe en 

Oc-¿ nensión, y una vez transcurrido el plazo de 
peses a que se refiere el artículo 186 del Có- 

.'¿v civil, la porción de aquél acrecerá a la de los 
retrotrayéndose en el derecho de éstos, 

; a / do dispuesto en el artículo 92 del Estatuto, 
. a í siguiente al del fallecimiento del causante, 

ltp U'isu caso, al del de la madre, o al de la des- 
“j -ción del ausente, según que este hecho hu- 
7 ¡tenido lugar antes o después de dicho falle-

iticuío 26. La porción del que requerido para

sona!.
el

con rt

ene;
ura
e si
que
<ante.

pensi

or me-
1. en 
:ocer

acionei

tos ai-

o has 
.rse dv 
ba qoc

dos ea 
1 Con- 
v tra-

rpreta- 
linisR*

sletar su documentación no lo hiciese, sin ale
, causa justificada, en el plazo que al efecto

■ i señale, acrecerá a los demás partícipes, sin 
aració" ^c*° su derecho si, dentro de los plazos de 

I itripción establecidos en el artículo 92 del Es- 
nherJ!'0, presentase todos los documentos justifi- 
3‘ D'r ,' t o s de su derecho, en cuyo caso entrará en 

1 ^isírute de su parte con arreglo a lo dispuesto 
’ /p c i' artículo 28.

cíenlo 27. En los casos de los tres artículos 
do ha- "'ores' si se presentase el ausente o el co- 

-cipe completase su documentación antes de 
nci2'ntranscurrido los plazos establecidos en el 

telo 92 del Estatuto, tendrá derecho a la pen- 
ocdien-10 Parte de ella que le corresponda, aplicán- 
1 f!o dispuesto en e! artículo siguiente.

i2 hiculo 28. El que solicite, sea cualquiera la 
ei -participar en una pensión ya declarada, só- 

^drá derecho al abono de la porción que le co- 
, v je. i'/nda a partir del día en que se declare su 
aJonei salvo en los casos a que se refiere el 
5 acta; 199- , , , .
0 civil, ““Culo 29. Si los documentos presentados por 
leí Re- fresado pudiere presumirse fudadamente su 
‘ . "derecho a la totalidad de la pensión, se acor-

■ a suspensión del pago de la misma a los 
1 estuvieran disfrutando hasta que recaiga 

^ción definitiva.
fíenlo 30. El acuerdo declaratorio de pen- 
1 favor de la viuda nó será obstáculo, en los 
;de nuevo matrimonio o fallecimiento de la 

a que se conceda a los huérfanos la que 
Aceden-te. sin que pueda atribuirse, en re- 
■^on éstos, al acuerdo primitivo, en el que 
i5r°n parte, la autoridad de cosa juzgada.
. culo 32. Los documentos presentados que 

necesarios para la resolución del expe- 
Podrán devolverse en cualquier estado en 

s!e encuentre, dejando en el mismo nota de

civil.

deben 
.des de 
)S pre- 
2 der<-

tese3 
a Pcn'

< documentos justificativos de los servicios 
devolverse, una vez terminado el expe- 

>t ^ernpre nue por los interesados se acom- 
CoPia de los mismos, reintegrada con arré- 

glo a la ley del Timbre, la cual será debidamente 
cotejada.

Las certificaciones de nacimiento, matrimonio 
o defunción, y, en general, las expedidas con re
ferencia a documentos que obren en cualquier 
Archivo, Registro público u oficina, así como los 
testimonios- de testamentos, declaraciones de he
rederos o informaciones, podrán ser devueltos 
una vez terminado el expediente, cumpliendo lo 
prevenido en el párrafo anterior, siempre que se 
alegue causa justificada de urgencia o dificultad 
para obtener otros testimonios o certificaciones. 
En otro caso, será preciso que se deje unido al 
expediente testimonio notarial de los documentos 
que se mande devolver.

No obstante lo anteriormente dispuesto, si en 
el expediente recae reso'Iución denegatoria del ha
ber pasivo pretendido, podrán devolverse todos 
los documentos presentados, una vez que sea fir
me dicha resolución dejando en aquél nota de los 
mismos.

. Todos los documentos devueltos lo serán bajo 
recibo, bien a los interesados, bien a las personas 
que aquéllos autoricen por escrito y bajo su firma.

SECCIÓN SEGUNDA

jE.rRedientes relatvdás a las Clases pasivas civiles.

Articulo 33. Las declaraciones y clasificacio
nes de haberes pasivos.procedentes de servicios 
prestados por los funcionarios civiles del Estado, 
salvo en los casos previstos en los artículos 112 
y 119, se solicitarán en instancia dirigida al Di
rector general de la Deuda y Clases pasivas, que 
se presentará, si los interesados residen en Ma
drid, en la citada Dirección general, y si residen 
en provincias en las respectivas Delegaciones o 
Subdelegaciones de Hacienda, las cuales las remi
tirán inmediatamente al indicado Centro, cuidan
do de que se acompañen a ella todos los documen
tos que para cada caso se previenen en los ar
tículos III. V, VII y XV. Si se dejara de acompa
ñar alguno manifestarán la causa que impida al 
interesado unirlo. . .

En la instancia expresarán la provincia, o, en 
. su caso, la Subdelegación de Hacienda donde de

seen percibir sus haberes pasivos, bien entendi
do que el señalamiento sólo se hará en una de 

, ellas, aunque los partícipes residan en varias.
Las instancias relativas a derechos pasivos del 

Magisterio Nacional de Primera enseñanza se pre
sentarán en la Sección administrativa corres
pondiente, la cual, una vez completado el expe
diente con la documentación debida e informado 
por el Jefe de la misma, lo remitirá a la Dirección 
general de la Deuda y Clases Pasivas. Las Sec
ciones administrátivas de Primera enseñanza es
tán obligadas a facilitar cuantos datos, antece
dentes e informes les reclame el expresado Cen
tro. .

Artículo 34. Siempre que por los interesados 
se aleguen servicios militares para acumularlos 
a los civiles, a efectos pasivos, la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases pasivas interesará del 
Consejo Supremo de Guerra y Marina el recono
cimiento de aquéllos, remitiendo a tal fin la hoja 
de servicios o la filiación.

Arfículb 35. Los acuerdos declaratorios y de
negatorios de haberes pasivos de los empleados 

'.civiles -y en favor de sus familias se notificarán 
por la Dirección general de la Deuda y Clases 
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pasivas a los interesados, o, en su caso, a sus 
apoderados, en su domicilio, si fuere conocido y 
radicase en España, o por mediación del Cónsul 
que corresponda, si residieren en el extranjero.

Cuando se ignore el domicilio del que haya de 
ser notificado, se hará la notificación publicando 
el acuerdo en la “Gaceta de Madrid”.

Las Autoridades a las que se encargue la noti
ficación de los acuerdos están obligadas a remitir 
en el más breve plazo posible a la Direción gene
ral de la Deuda y Clases pasivas la correspondien
te cédula de notificación, firmada por el intere
sado.

Artículo 36. El oficio de notificación deberá 
contener los exremos a que se refiere el párra
fo 2.0 del, artículo 34 del vigente Reglamento del 
procedimiento en las reclamaciones económico- 
administrativas. Sin embargo, en los acuerdos que 
no sean denegatorios de haberes pasivos, no será 
preciso que se inserte íntegra la resolución de que 
se trate, bastando con que se transcriba la parte 
dispositiva de la misma.

Artículo 37. Las declaraciones de derechos pa
sivos que haga la Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas se publicarán detalladamente en 
la “Gaceta de Madrid” por medio de relaciones 
quincenales.

SECCIÓN TERCERA

Expedientes relct-wOs a las Clases pasivas militares.

, Artículo 38. Las instancias en solicitud de re
tiro se dirigirán a S. M., y se presentarán al Jefe 
de quien dependa el interesado para su curso al 
Capitán general de la Región o del Departamento, 
Jefe de la Jurisdicción de Marina en la Corte, Co
mandante general exento o al de la Escuadra, 
según corresponda, quienes, con su informe al 
margen de dichos documentos, los elevarán al 
Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina. .

Si los interesados dependen directamente de los 
Ministerios de la Geurra o de Marina o del Pre
sidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma- 
rian, presentarán dichas instancias en los referi
dos Ministerios o en este Centro, según proceda, 
y una vez informadas marginalmente por el Jefe 
del, personal o por el Consejo-Secretario, se remi
tirán al Presidente del mencionado Consejo.

, Las instancias en solicitud de pensión a fami
lias o de mesadas de supervivencia se dirigirán 
al Presidente del Consejo Supremo de Guerra y 
Marina y se presentarán por los interesados, de
bidamente documentadas, a la Autoridad militar 
del Ejército o de la Armada del punto donde re
sidan o, en su defecto, al Alcalde, para que, por 
su conducto, se cursen al Gobernador militar de 
la respectiva provincia o al Capitán general del 
Departamento, Jefe de la jurisdicción de Mari
na en la Corte o Comandante general de la Escua
dra, según los casos, quienes las remitirán direc
tamente al Consejo Supremo de Guerra y Marina.

En estas instancias se expresará la provincia 
o, en su caso, la Subdelegación de Hacienda donde 
deseen percibir sus haberes pasivos, bien enten
dido por el señalamiento de pago sólo se hará en 
una de ellas, aunque los copartícipes tengan dis
tinta residencia.
, Artículo 39. Si algún interesado tuviera no

ticia de que en la hoja de servicios o filiación o 
en la de su causante no constase algún abono que 
le corresponda, podrá solicitar que se le consigne

al propio tiempo que solicite, la pensión.', 
caso de retiro forzoso, con tres meses déy, 
ción a la fecha en que cumpla la edad reto 
taria, cursándose las instancias directamti 
Consejo Supremo de Guerra y Marina! sin -i- 
juicio de la facultad de instar en cualquiera, 1

[ticulo 
" edad

?ez que 
N ¡ytanci

juik.iv uv ici HiLuiLaM iHOLdi cu c ueliquler t-: r e;-t 
de la autoridad que corresponda la rectifir" t! ¿ 
de dichos documentos. ¡iicacióArtículo 40. Las certificaciones de las si’ 4 4 
de defunción de los causantes se suplirán, 
de guerra, con certificación expedida pore'q^' - 
del Cuerpo o por la autoridad o funcionará 
litares de quien dependieran al tiempo deg 
llecimiento, haciéndose constar en ellas ele®' 
y destino servidos, fecha de la defunción v1 "a

citada
efect
al M
vez

que produjo ésta.
Artículo 4I. Los individuos del Ejército 

la Armada que hayan prestado sus servicios! 
Administración civil y deseen que se les acui 
a los militares, deberán solicitarlo al mismo 

ia y C 
ova y 1
rticulo
por e« 

reven 
metilopo que promuevan sus instancias pidiendo t ¿¡1;^ 

tiro, o con tres meses de antelación a la fea en 
que les corresponda obtenerlo por edad, acó: . VJ 
ñando a la solicitud la certificación del ad ^5 r 
nacimiento o la partida de bautismo, segú: ‘se enrresponda, y los títulos desempeñados, diligt 
dos debidamente con las certificaciones de

oficio, 
na sit

sión y cese, a fin de que por el Consejo Su 
de Guerra y Marina se remitan a la Dirección -,s S1, 
neral de la Deuda y Clases pasivas y expida 
el correspondiente certificado de abono.

Centro
)s, sier
aente i 
donesIgual procedimiento se seguirá cuando se 

de pensiones a favor de las familias. La pe: 
de acumulación de servicios se formulará: Pnar;: 
licitar la pensión. '

Artículo 42. Los acuerdos del Consejo i^u, 
mo de Güera y Marina declaratorios o denj ¡t2j0-' 
rios de derechos pasivos se notificarán a 1 ,ucua 
teresados o a sus apoderados en forma lega' pl]esto 
conducto de los Gobiernos militares o de las.

i1: prev 
el

q-¡?or c; 
'■ rticulc

itaao । 
titará

. . — ■ ■ - ■ • i" Deiridades de Marina del lugar de su domicilio 1 arre 
su defecto, de los Alcaldes, si fuere conocido;Lícup 
dicase en España, o por mediación del Cóni'iL5e ■ 
residieren en el extranjero. prtitic

Cuando se ignore el domicilio del que 
ser notificado, se hará la notificación puhli^Qmp

ición

el acuerdo en la “Gaceta de Madrid”. (ada*c 
, En los respectivos expedientes se anoto pUj¡e] 
fecha en que la notificación se practique, -toüción 
do los funcionarios que la realicen cointitoyeran 
al Consejo Supremo. . e;a) ¡j

Artículo 43. Las declaraciones de derecho: . 
sivos que haga el Consejo Supremo de ¿ 
Marina se municarán a la Dirección genera^' 

Clases pasivas y se publicarán 
Oficiales” de los respectivos •*tL

era, ii

Deuda y 
“Diarios 
terios.

de la
mas

«Idee 
I.85I 

tmale 
¡ÍS.
' hufe 
-gars

CAPITULO III

Pensiones de jubilación.

Artículo 44. La declaración de jubilad 
hará por el Ministerio respectivo, la de la Pe^' í¡Va ( 
correspondiente por la Dirección genera! * 
Deuda y Clases pasivas. . । impe

La declaración de jubilación no impH,to L rec 
conocimiento de pensión, que sólo podrá ^re e 
por la Dirección general de la Deuda y -jand 
sivas, cuando aprecie, en virtud de la, con'?;', 
cia que exclusivamente le está atribuida. 
han cumplido los requisitos establecidos ai • 
en el Estatuto. . - ’

en

ion
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ón. v -culo 45- La jubilación voluntaria por cau- 
5 deéi ¡‘edad podrá solicitarse por los interesados, 
” ”"Ji ?ez que hayan cumplido sesenta y cinco años. 
:tam^ ,;iancia dirigida al Ministerio respectivo o a 
la; sitj R.cc¡ón general de la Deuda y Clases pasi- U ICr 1 * 1 X." ~ zxVx z* o n oí® 1 Q

por e!

o de

ército- 
vicios i

expida

este último caso, deberán acompañar los 
ectiíic¡ .^ntos a que se refiere el artículo 49, con 

jicación, en su caso, de continuar desempe- 
e, laU j0 el destino a que se contraiga la diligencia 
"aráei; ^sión más reciente ; y, en su vista, la Direc- 
P°rlicitada los clasificará provisionalmente a jos 
onarici . efectos de proponer, si procede, su jubila- 
--s'al Ministerio de que dependan.
¿el eRa vez jubilados, la Dirección general de la 

day Clases pasivas hará su clasificación de- 
¡va y les señalará la pensión correspondiente, 
ráculo 46. Los expedientes de jubilación for- 
apor edad se iniciarán y tramitarán en la for- 

¿ aciiB Jevenída en los artículo 52 a 55. .,
usmoti ráculo 47. Los expedientes de jubilación por 
®nd.° ’ ¡sibilidad física se instruirán, sin excepción 
!a  íe s  m , en la Dirección general de la Deuda y 

.d, acoi M pasivas, con arreglo a lo prevenido en los 
del at!i ¿05 50 y 5I, bien a instancia de los interesa

se encuentren o no en activo servicio, bien 
oficio, cuando se trate de empleados en esta 

Fs Rí1 m situación, a propuesta del Jefe superior 
1° Centro administrativo en que presten sus ser- 
reccios K siempre que los interesados se hallen noto- 

3 iente impedidos para continuar ejerciendo las 
no.
ido se t
La pe::

se jo &

de las
aicilio 
locido

¡ue, d<
omuni

iones propias de sus cargos.
1 previa instrucción del expediente a que se 

, ere el párrafo anterior, es requisito indispen- 
ilara - , para ia concesión de pensión a los jubila-

1 por causa de imposibilidad física.
■ ráculo 48. La jubilación voluntaria por haber 

> dfi^ sta(i0 cuarenta años de servicios efectivos se 
-n a citará por los interesados, acomodándose a lo 
a tuesto en el artículo 45, de la Dirección general 

nM ’a Deuda y Clases pasivas, la cual procederá 
Arreglo a lo prevenido en el mismo artículo.

, j‘ráculo 49. El derecho a pensión de jubila- 
‘ se justificará con los siguientes documentos:

, Rrtificación del acta de nacimiento.
ue ;!;uios originaies de los empleados, que debe- 
Public i comprender las diligencias de posesión y cese 

cada destino. Si por extravío de algún título 
pudiera acompañarse, se sustituirá con cer- 
«ción del Jefe de la dependencia en que se 

!" :5tan prestado los servicios a que el título se 
■ ?ra, insertando la copia del mismo, que de-

anota'

. |iq ; a’ iiisurLanuo id cupid vid u u d ih u , 
erKi = obrar en el expediente personal del inte- 
6 < idn Vi i-odvíctiAva pcfp pxnpdipnte. se:nera!

- uuiai en ei CApcuiLini- pLiounai
¡do. Si tampoco existiera este expediente, se 
fluirá con certificación del Tribunal Supre- j LUI1 Ld LlllCd-dkJll UVi x i luuiiui v-

y: je la Hacienda pública, con referencia a las 
705 jmas respectivas. Los servicios anteriores al

“ decreto e instrucción de 28 de noviembre 
^51 se justificarán con los nombramientos 

únales y las certificaciones de posesiones y 
üs.

nlació”
la p‘

hubiera servicios militares, que hayan de 
?§arse a los civiles, se acompañará, además, 

h hoja de aquéllos, expedida por la res- 
yVa oficina militar, o de la filiación. .

' “ . podrá concederse pensión a los jubilados
^Posibilidad física, sin que previamente se 
Reconocido ésta en el expediente a que se

artículo 51. .
se trate de Maestros nacionales de pri- 

‘ j,1 ei^sSñanza se unirá, además, el título pro
- al t!?1 y hoJa de servicios, certificada por la 
5 ‘ 1 ¡R11 administrativa correspondiente. Cuando
da.
s>i4

f - aumimsuauva Luu^puuui^mv.

'Sufrido extravío algún título original, se

sustituirá con certificación expedida por autori
dad competente, y si no hubiera antecedentes en 
las dependencias oficiales referentes a posesiones 
y ceses, se justificarán los servicios por los me
dios de prueba admisibles en derecho, y, entre 
ellos, por información ante el Juzgado munici
pal, con intervención del Fiscal; pero cuando só
lo se utilice este medio de prueba, la Administra
ción la apreciará libremente, pudiendo, a tal 
efecto, pedir informe a las autoridades de todo 
orden y personas calificadas de la localidad.

Artículo 50. Si la petición de jubilación por 
imposibilidad física se hace por el interesado, se 
formulará en instancia, dirigida al Director ge
neral de la Deuda y Clases pasivas, acompañando 
certificación facultativa en que se exprese la 
causa de la imposibilidad permanente para el 
servicio. . .

Cuando en alguna oficina del Estado se inca
pacitare notoriamente un empleado, el Jefe su
perior de aquélla lo pondrá en conocimiento de 
la Dirección general de la Deuda y Clases pa
sivas, a los efectos prevenidos en el artículo 47.

Artículo 5I. Al Ministerio de Hacienda co
rresponde exclusivamente dictar las reglas res
pecto a la forma y condiciones en que han de 
practicarse los reconocimientos facultativos y a 
los requisitos que han de reunir los expedientes 
que se instruyan por la Dirección general de 
la Deuda y Clases pasivas para la justificación 
de la imposibilidad fisica de todos los empleados 
civiles, a fin de que, por el propio Centro, se de
clare si ha lugar a proponer al Ministerio res
pectivo la jubilación por la expresada causa. Una 
vez declarado jubilado el empleado de que se 
trate, la Dirección general de la Deuda y Clases 
pasivas, previa siempre la instrucción del indi
cado expediente, hará la clasificación definitiva 
del jubilado y el señalamiento de la pensión co
rrespondiente.

Artículo 52. Los expedientes para la clasifica
ción y declaración de pensión de los empleados, 
en los casos de jubilación forzosa por edad, se 
instruirán de oficio, procurando que entre su cese 
en el servicio y el señalamiento de la pensión 
medie el menor tiempo posible.

Artículo 53. A los efectos de lo dispuesto en 
el artículo anterior, los Negociados de personal 
de todos los Ministerios civiles cuidaran de re
clamar a los interesados su certificado de naci
miento y los títulos justificativos de sus servi
cios al Estado, a fin de remitir tales documentos, 
con excepción del correspondiente al último des
tino, con tres meses de antelación al día en que 
cumpla la edad reglamentaria, a la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases pasivas, expresando 
en el oficio de remisión la fecha de posesión en 
el último destino y la en que les corresponda

Dicho Centro, una vez recibidos los expresa
dos documentos, dará principio a la instrucción 
del correspondiente expediente, interesando en 
su caso, del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina el reconocimiento de los servicios milita
res, ’ y practicará cuantas diligencias sean, pre
cisas, a fin de que pueda dictarse resolución en 
cuanto se cumpla lo prevenido en el articulo si-
Artículo 54. Los empleados jubilados forzosa

mente por edad, una vez que cesen en el servicio 
activo, solicitarán de la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas la terminación de su ex
pedienté de clasificación, que habra debido mi-. 
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ciarse con arreglo a lo prevenido en el artículo 
anterior, expresando la Tesorería o Pagaduría 
de Hacienda en la que deseen percibir sus habe
res y acompañando el título de su último des
tino con las correspondientes diligencias de po
sesión y cese y el traslado de la Real orden o 
del Real decreto que les declara jubilados. Com
pletado así el expediente, la Dirección general 
de la Deuda y Clases pasivas procederá a la cla
sificación y señalamiento de la pensión corres
pondiente.'

, Artículo 55. Si con posterioridad a la remi
sión de los documentos a que se refiere el ar
tículo 53 ocurriera el fallecimiento del interesa
do o se produjera cualquier otro hecho determi
nante de su no jubilación forzosa en la fecha 
prevista, el Negociado de personal correspondien
te lo pondrá en conocimiento de la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas para que 
este Centro proceda al archivo del expediente 
iniciado.

(Continuará).

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 7.147.

SOBIEBSO CIVIL DE LA MNCU DE MAWZA

Negociado de Reclamaciones.
CIRCULAR

En la Gaceta de Madrid, número 344, de 10 
del actual, aparece la Real orden siguiente:

«Excmos. Sres.: Es constante deseo del Go
bierno que, por medio de ininterrumpida comu
nicación con los ciudadanos, encuentren éstos 
en las Autoridades gubernativas acogida y am
paro en aquellos casos en que a ellas acudan 
exponiendo las quejas y reclamaciones que pro
duzcan, por creerse atropellados o desconoci
dos sus derechos y asistencias.

Tal aspiración, con precedente ya en el Di
rectorio Militar, fue recogida más tarde en el 
Estatuto municipal, estableciendo el derecho de 
queja en audiencia pública, cuando el ausunto 
reclamado tuviese carácter municipal, y am 
pliada después por el Real decreto de 17 de di
ciembre de 1925, que encargó a los Gobernado
res de tramitar las quejas que ante ellos produ
jeran los ciudadanos, cuando hicieran relación 
a los servicios de asistencia, justicia, adminis
trativos y en general a todos aquellos que se 
refieren a la relación que cada servicio guarda 
con el público.

Vigorizar esta última disposición creando, 
con carácter permanente en los Gobiernos civi
les, un Negociado encargado de recoger y orien
tar estas reclamaciones ciudadanas, acogiéndo- 
dolas con espíritu humano y comprensivo y 
supliendo en muchos casos la ignorancia de los 
que las formulen, producirá en los gobernados 
una mayor , compenetración con sus gober
nantes y será estímulo vigilante de todos los 
servicios públicos de la Nación.

Por lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:

1 ." A partir de la publicación de esta Byi >nena 
orden, en cada Gobierno civil se constituid íci: 
Negociado de Reclamaciones a cargo de 0
los Delegados gubernativos a él adscritos,oí ^nto 
único Delegado, en el caso de que por^ ^eos 
ción del número de éstos, sólo hubiese uno^" 
la provincia.

2 .° Este Negociado se encargará, dosdíajLla p 
la semana, de recibir las reciarnaciones (1^ Segist 
dañas que se presenten y se refieran enal^ dE 
manera a los servicios que el Estado, laPngistro, 
vincia, el Municipio y en general todos loso reglo : 
ganismos oficiales y públicos deben a los ciad wecb 
daños, y después de registradas las encauza: Loqu 
orientando a los reclamantes con los asesor - para 
mientos precisos para que acudan y las foros ¡ras Al 
licen en los Centros u Oficinas competente: miar, 
dará de ellas cuenta a los Gobernadores, coa &rag< 
do por la importancia del asunto, lo flagran 
que resulte el desconocimiento del derechod

iopút

0. pr-
I- T>

reclamante o la complicación del caso quei 
le someta, crean que debe conocerlas desi 
luego aquél.

3 .* Los Gobernadores civiles, en cump" 
miento de lo dispuesto en el Real decreto de 
de diciembre de 19*25, transmitirán lasqué 
que ante ellos lleguen a las demás Autoridad - 
civiles del territorio de su mando, y lases, 
recerán y cursarán en la forma que en éli 
determina, sin perjuicio de que den estado) 
dicial a aquéllas en que así proceda, por» 
tarse de asunto de carácter público y de 
competencia de los Tribunales de Justicia0. 
que resuelvan por sí aquellas otras en que!, 
ban nacerlo por tratarse de asuntos desoí 
culiar jurisdicción.

De Real orden lo digo a V. EE. para su coi 
cimiento y efectos. Dios guarde a V.EE c 
chos años. Madrid, 9 de diciembre de 
Primo de Rivera.
Señores Gobernadores civiles de todas las 

vincias».
En virtud de la Real orden anterior, y P1 

su cumplimiento, se dispone lo siguiente:
l .° Queda establecido en este Gobierno< 

Mes.

El Ex 
plazavil el Negociado de Reclamaciones, a cargo' 

Delegado gobernativo Comandante de W 6r 
ría D. Manuel Lósala Roces, el cual funci^ 
para el público los lunes y jueves do f 
mana, desde las nueve a las catorce T 4 
siempre que no sea día festivo, en cuyo ^an 
trasladará la audiencia al próximo día 
laborable.

'Ex c b

Las reclamaciones se formularán de2.°2 . Las reclamaciones se formularan uv 
manera concreta, podiendo hacerse verba 
te, o por nota escrita, y precisamente ,ragu 
interesados, sin que intervengan procu 
representantes ni abogados con carácter u 
sores, pues para este previo trámite de gij;-J^ 
queja o reclamación está el Delegado pa* ^1‘ 
cauzar o resolver en la forma proceden1 ■ (

3 .° Con el fin de no entorpecer la acCíB} 
bernativa en esta finalidad protectora 
ciudadanos, se hace saber que sólo debe^1 
dir a este medio aquéllos que se 0nCl1"
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esta Apellados o desatendidos en sus derechos o 
^tuiráy cencías por los diferentes organismos oficia- 
de UBoj o públicos, pero no para dirimir querellas 
■’to^oj ¿untos particulares, o privados, ni pleitos 
Or Wdi» iicos, que no encajan en el aspecto de la 
senoot O, preinserta.

j’ Todo reclamante debe ir provisto de su 
dos días Üula personal, que exhibirá y será anotada en 
nescbií Registe0 con el número correspondiente. 
enalgm¡5° En el N’gociado se llevará un libro de 
ioJaPnpM foliado, en donde se hará constar, con 
ios los o reglo al siguiente formulario, el trámite dado 
los ciüá jreclamación que se haga en cada caso, 

ancato Lo que hago público en este periódico ofi- 
3 aseso! ¡!para general conocimiento, debiendo los so
las loria -res Alcaldes dar la mayor publicidad a esta 
Detentes: calar, por todos los medios usuales.
•res, cua Zaragoza, 14 de diciembre de 1927.

ñagray 
areclioj 
iso quei 
?las desi

El Gobernador civil,
Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

Formulario que se cita.
n cum
¡reto de 
las quej 

ntoridai -

NOMBRE 
y dirección del re

clamante. 
MOTIVO 

de la reclamación.
Trámite.

las esd 
e en éh 
estado! 

i, por» 
jo y de 
sticiao 
en que 

de sil 

'a su coi 
¿ EE.g  
de IS-1' 

as las?

ior, y P1
.nte: 
ibierno 
i cargo

Núm. 7.t20t
CIRCULAR

o cada

•án de

Ll Exorno. Sr. General Gobernador militar de 
[0 Infaíl ?!aza y provincia de Zaragoza, con fecha de 
funcio^me comunica lo siguiente: '
0 c¿a 'Bxcmo. Sr. :A partir del día 20 del actual y 
[•ce hor Guarda del Campo del Alfonso XIII (vul- 
yo caio -.an Gregorio), se colocarán bolas de extric
a siguí6* en los puestos siguientes:

de Gómez, Loma de Palafox, Boqueras de
Llano de Taxdir, Corralico de Gil, Val 

^erbalt16 .^^nueva, Val de Ja Paridera, Vallejo del 
ite P°r íl3*nero> Campo del Sacristán, Balsa de Ca- 
cura^Cantera de la Pera, e inmediaciones del 

Blanco.»
,0 de .^que se hace público en este periódico ofi- 
d Para general conocimiento público y en evi
dente' Na de posibles desgracias.dente' pn de posibles desgracias. 
accióB5Fragoza, 14 de diciembre de 1927.
’ra ^,,4 El Gobernador civil,

D̂,dÜr  Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

Núm. 7.146.
Servicio administrativo.

CIRCULAR
El Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación me 

comunica por telegrama lo siguiente:
«En vista de las quejas dirigidas a este Minis

terio por distintos Médicos titulares, lamentán
dose de que algunos Secretarios de Ayunta
miento se niegan a facilitarles certificaciones 
que acrediten la fecha de sus respectivos nom
bramientos y tiempo de servicio en las plazas 
que aquéllos desempeñan o han desempeñado, 
y siendo indispensables dichos documentos pa
ra acreditar derechos en el Escalafón del Cuer
po de Médicos titulares que se está confeccio
nando, sírvase V. E. dar orden circular dispo
niendo que por todos los Ayuntamientos de esa 
provincia se faciliten, sin el menor obstáculo, 
las certificaciones que interesen los referidos 
Médicos a los efectos consiguientes, procedien
do enérgicamente coutra los infractores».

Lo que hago público en este periódico ofi
cial para conocimiento de los señores Alcaldes 
y Secretarios de Ayuntamiento, a fin de que 
por éstos se expidan con la debida diligencia 
dichas certificaciones, pues de no verificarlo 
así impondré con todo rigor las correspondien
tes sanciones.

Zaragoza, 14 de diciembre de 1927.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

Núm. 7.191.
CIRCULAR

Con fecha 31 de octubre se ha dictado, por el 
Ministerio de la Gobernación, la siguiente Real 
orden:

«Su Majestad el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer, con carácter general, que las plazas 
de Practicantes titulares municipales se clasi 
tiquen en el número de categorías y de manera 
análoga a la de los Médicos titularas de los par
tidos correspondientes, dotándolas con una re
tribución equivalente al 20 por 100 del sueldo 
mínimo asignado con arreglo a la vigente clasi
ficación oficial al Médico titular del respectivo 
partido».

Cumpliendo lo dispuesto, encargo a todos los 
Ayuntamientos de esta provincia que no tengan 
asignación para dicho servicio, o sea menor que 
aquélla, consignen en su presupuesto la canti
dad que les corresponda, anunciando inmediata
mente las vacantes de las que no estuviesen 
provistas, cumpliendo en esta forma lo preve
nido en el art. 91 de la Instrucción general de 
Sanidad, 207 del Estatuto y 41 del Reglamento 
de Sanidad Municipal.

Zaragoza, 14 de diciembre de 1927.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.
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SECCION SEXTA sitaría municipal y la cédula personal corrí r- 
del licitador.

Alfamén. N.° 7.086.
En cumplimiento y a los efectos del artículo 

veintiséis del Reglamento de dos de julio de mil 
novecientos veinticuatro parala Contratación de 
Obras y servicios municipales, se hace público 
que el Ayuntamiento de mi presidencia ha acor
dado celebrar subastas públicas, para hacer 
efectivos, mediante arriendo, los arbitros sobre 
pesas y medidas y sobre el macelo durante el 
año próximo de mil novecientos veintiocho.

Caso de no presentarse reclamaciones sobre 
dicho acuerdo, las subastas de referencia ten
drán lugar en esta Casa Consistorial, en los días 
que a continuación se expresan y con ujeción 
al pliego de condiciones respectivo que queda 
expuesto al público en la secretaría municipal:

Pesas y medidas, el día diez y ocho del co
rriente, a las diez horas. Macelo, el mismo día, 
a las once horas.

Si estas subastas quedasen desiertas, se cele
brarán segundas subastas a las mismas horas 
del día veinticinco próximo.

Alfamén, 9 de diciembre de 1927.—El Alcal
de, Manuel Arnal,

Bulbuente. N.° 7.083.
El día veintidós del actual, y hora de las 

once, tendrá lugar la subasta para el arriendo 
de pesas y medidas con carácter obligatorio 
para el año próximo, con sujeción en todo al 
pliego de condiciones qne obra en esta Al
caldía. .

De no celebrarse por falta de licitadores, ten
drá efecto la segunda subasta el día treinta, a 
la misma hora.

Bulbuente, 9 de diciembre de 1927.—El Al
calde, Pablo Martínez.

Cosuenda. N.° 7.134.
Con las formalidades que previene el Regla

mento de dos de julio de mil novecientos vein
ticuatro y con sujeción a los pliegos de condi
ciones que se hallan expuestos al público en la 
secretaría del Ayuntamiento, se celebrarán en 
la Casa Consistorial, el día veinticuatro de los 
corrientes, las subastas públicas para los 
arriendos del cobro de los arbitrios que a con
tinuación se expresan y horas que también se 
indican:

A las nueve horas, degüello de reses en el 
matadero municipal. .

A las diez horas, entrada en la localidad de 
vinos, mostos y concentrados.

A las once horas, aguas de riego.
A las doce horas, pesas y medidas.
Dichos arriendos comprenderán todo el año 

de mil novecientos veintiocho.
Las proposiciones se ajustarán al modelo que 

se inserta al final, y.serán formuladas en pliego 
cerrado, en papel de la clase 8.a (L‘20 pesetas), 
siendo requisito indispensable el acompañar 
recibo de haber depositado previamente el cin
co por ciento del tipo de la subasta en la Depo-

AQ116 
^rán se 
^oio loe 
^9, coi 
gitiénd 
giíadas 
¿aldía,

Para en el caso de que no hubiere postores 
alguna o todas de las referidas subastas, se 
lebrarán otras segundas, a las mismas hos 
del día treinta de los corrientes, con las mis^ 
formalidades y tipos que para las primeras.

Cosuenda, diez de diciembre de mil novf. 20 c 
cientos veintisiete.—El Alcalde ejerciente,Oré. s[ipos I 
gorio López. *

pealar

Modelo de proposición.
D .. vecino de ....., habitante en la calis 

de ...., bien enterado del pliego de condiciunei 
que ha de regir en la subasta relativa a... 
compromete a cumplir con suj ición a las cita
das condiciones por la cantidad de ... (eE 
letra) pesetas.

Vera de
[tecienl
jurado.

€

(Fecha y firma).

Luna. N.° 7.136.
El día veinticuatro del actual, y hora de las 

once, se celebrará en esta Casa Consistorial su
basta pública para el arriendo del impuesto del 

JUZGz

matadero por el año mil novecien'os veintiocho, 
bajo las condiciones que se determinan en ti 
pliego que obra de manifiesto en la secretafa 
municipal, y precio en alza de dos mil doseles-

.Alfons 
pal, en 
iistrito 
Hago s í 

ades im 
i1 José

tas cincuenta pesetas.
En el mismo día, y hora de las doce, se® 

brará subasta pública para el arriendo delhor- , 
no de La Nava, propiedad del Municipio, por el ™ca s 
año mil novecientos veintiocho, bajo las c o d í- ^en 
ciones que se determinan en el pliego que obit ye"*» 
de manifiesto en la secretaría municipal y p" s™6'zuiente:
ció en alza de doscientas pesetas.

Luna, 10 de diciembre de 1927. — El Alcali?.
José Soro. _ .

Torres de Berrellén. N.° '<•$'

Los días 20, 21 y 22 del actual, de nuev^ 
doce de los mismos, tendrá lugar, en la secrer 
ría del Ayuntamiento, la recaudación del cuy- 
to trimestre del repartimiento general de uno- 
dades y del de guarderío del año actual, asi i?
mo los atrasos. )Q)-

Torres de B ^rrellén, 13 de diciembre deís

reinta y 
88 mil 
iocuent 
■i^oto ci 
Ha ret 
scokil 
M máq 
Ke me 
.^6 j 

i 
iiinon rEl Alcalde, Tomás Latorre.

Vera.
No^. -i kilo.

Acordado por el Ayuntamiento PleD0 
presidencia el contratar, mediante y

«rasad

: presiuencia ei cvutiditu, mouiautc 
servicios y arbitrios sobre pesas y medl ,DÚ, 
muAüln nAhlíon nnra p! nróximo añou6®

mil 
.Ss car 
?azór 
.^mili 
’-s mi] 
sionar 

y o. 
^nta 
^tro r 
^pie 
^roí 
■' id. 

Miop.

' ^ttiil

macelo público, para el próximo año de ‘ 
vecientos veintiocho, y conforme a 
de condiciones correspondientes, que 1 
puestos al público, por espacio de C!DC ^10 
estos documentos y acuerdóla los efeet - 
dispuesto en el artículo veintiséis Qe! _ ^¡g. 
mentó de dos de julio de mil noveciettw-'
ticuatro, sobre contratos municipales- eni:

Las subastas se celebrarán en su
Sala Consistorial, el día veintidós del 
las diez once y de su mañana, sirviendo^,^. 
en alza la cantidad de mil quinientas Pe'"pe-e
ra la de pesas y medidas y mil quiote'! as 
tas la de derechos de macelo público;pr
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corrien^

Pesetas.

20
2
1*50 

100 
500 
150 
500 
600

1.000 
384

Qlie de no presentarse licitadores, se cele- 
segundas subastas el día treinta, en el 

ío local y horas designados para las pri- 
-- c o d  la rebaja del veinticinco por ciento:

Cuatro mazos botones..................
Dos millares ojetes n/ número 5 
Dos cajas arretes............. ...... . 
Una máquina abrir hendidos,..

torte ¿rqs. COU lí» IV v r
S6m Ritiéndose proposiciones a pliego cerrado, 
u. ® .a mndAln nnA r a facilitará ñor esta

postor et
as,
as hotti Las al modelo que se facilitará por esta

1  —   1 r-. lí Z>í ♦-'X tmr- /d ri>s miste 'iidía con las que los licitadores deberán
Rentar la cédula personal y el resguardo del 

nil nove. íito de la cantidad del cinco por ciento de 
3nte, Gr . '.¿os bases de las subastas.

Vera de Moncayo, doce de diciembre de mil 
.vecientos veintisiete. — El Alcalde, Carlos

i Una id. coser sandalias

leras.

i la calle 
ndiciunei 
ia...
a las cita.
3 ... leí

;=drado. __

^SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

JN.° 7.136. 
•ra do las 
storial S8- 
puesto del 
eintiocho, 
uan en el 
secretar!! 

¡1 dosciei'

Núm. 7.131.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
Edicto.

Alfonso de Castro y Santoyo, Juez munici 
pal, en funciones del de primera instancia del 
distrito del Pilar de Zaragoza;

e, se»
Hago saber: Que para pago de responsabili- 
sdesimpuestas en juicio ejecutivo instado por
José María Orobigt, se sacan a la venta eno del hor- - • . x ,

3i0 por el -bllca subasta, por primera vez, que tendrá 
las condi- *. .
i queobí ^veinticuatro del actual, a las diez, los bienes

aren la Sala-audiencia de este Juzgado, el

¡pal y pfr 

El Alcalde,

tientes:
Pesetas.

N.° 7U’
3 nuev^í 
la secrea-

tinta y cuatro kilos cola Viena... 
smil cien pares bollos.............. ....

^cuenta y seis kilos suela .. .. 
"ato cincuenta y ocho kilos .palmi- 
¡la retal................................................

34
310
224

del cuíi' .eco kilos suela blanca
d de 11$ 
ual.asíeo-

. re del®-

-máquina Sínger inútil., 
^metros Rapón 2.a ... 
te ¡a. - - • -

id.
id. 4.a.

N.° 7.1$ 
en o de 
ubasta. 
medidas f

los Plie^ 
iuedan¿ 

fectosde^ 
de, R* 

entos f

el
a,í0«í' 
pes^. 

entas F

—. paño c/ ... .. . .... .. 
rollos lija ................................

88kilos doscientos gramos retal en- 
Mado y negro... ............ 
^Hil ciento cincuenta y cuatro ca- 

cartón vacías..... .. ........

158
15
50
30
24
42
67*50

18‘60

Dos chirlos con su banco................. 
Una máquina cortar suela.................  

. Un banco universal..............................
Un motor 5 HP ................... ..............
Ochenta y siete troqueles   
Dos mil cuatrocientos seis pares san

dalias varios........ .. .. . .. > .
i Setenta y cinco id. cortes sandalias. 

Cuatrocientos una id. zapatos varias 
clases 21/32...................................

Treinta y cuatro id. id. 17/20
Ciento veintiséis id, chicarro 24/33.., 
Treinta y tres id. id. 17/23................. .
Ochenta y ocho id. id. calzado señora 

y caballero........................................
Veintidós id. pies nako c/ ............. ....
Seis id. id. id....................,........................
Diez y ocho pies cocodrilo...................  
Seis plister c/ ...... ............................  
Doce pies piel hierro ..............................  
Dos metros eladtico c/ ....... ..... 
Veinte pies cromo................................ ..
Tres kilos Calcuta oscaria.....................  
Seis pies badana gris .;.......................... 
Sesenta y un metro cuti n/.................  
Tres metros rizo c/.............. .................  
Patronaje..............................................   • •
Cinco docenas tacones...........................  
Novecientos treina y seis paras hor

mas viejas................... ..................
Una máquina escribir y mesa ... .. 
Nueve sillas madera ....................... ..
Siete id. anea.....................      ......
Instalación luz......................................  
Una escalera;. ............. ...... ..
Una mesa escritorio y pupitre... .,
Seis mesas cortador............... ....... 
Un carro obra terminada.....................  
Una báscula.............................................  
Quince troqueles tacón ......... ..............  
Veintitrés fresan máquina. .................. 
Una máquina rebajadora........ .......... . 
Una balanza pequeña..........................

5.413-50
37'50

2.005
51

630
49*50

701
44

6
27

9
18

4
30
24

3 
76*25

9
100

15

?8z6a ......................... .......................
•‘'Milpares plantillas.....................

quinientas cajas sin confec- 
•onsr

ocho kilos Ct a sandalias.........
y cinco pies cromos........  

j.:ropies becerro c/...........................  
RP’es charol n/...............................  
cOid. dongola n/.............................  
‘.'i boxealf n/.!............................  
^Paquete hilazan/20 ......... 
• Maquina precintar .. . .............

1..ar hebillas sandalias.. . .... 
^•larcs remaches.........................

215*40
65

150

175
144
65

6
14
4
6
6
2
6
6

Tres máquinas Singer 
canilleraUna 

Una 
Una 
Dos

id. 
id. 
id. 
id.

abrir cercos ...................
marcar suelas...................
poner ojetes y ganchos .

Un reloj pared..............................
Varios utensilios menudencias 
Tres contadores.. t ............... ..
Un lavabo.......................................

Total

463
300

27 
10*50
50
15
50
90
20

100
45
46

300
10

300
30
30
30
16
50

300
225

20

19.547.25

Para tomar parte en la subasta, deberán los 
licitadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, o establecimiento al efecto desti
nado, el diez por ciento de la tasación y exhibir 
su cédula personal, no siendo admisibles postu-
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ras que no cubran las dos terceras partes de 
esa tasación; que será preferible el que puje 
por la totalidad de los bienes; y que éstos se ha
llan depositados en poder de D. Alfredo Cam
pos, vecino de esta ciudad, el que los exhibirá a 
quien lo desee.

Dado en Zaragoza, a nueve de diciembre de 
mil novecientos veintisiete.—Alfonso de Castro. 
El Secretario, Celestino Suárez.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 7.126.
Zaragoza. -Pilar.

D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez municipal 
del distrito del Pilar de Zaragoza.
Hago saber: Que en diligencias de juicio ver

bal tramitadas en este Juzgado a instancia de 
D. Francisco Amador Bolívar, representado por 
el Procurador D. Mateo Rodríguez, contra don 
Miguel Roy, sobre pago de pesetas, he acorda
do sacar a la venta en pública subasta los si
guientes bienes.

Pesetas.

Una yegua negra, de seis años, preña
da, que atiende por Chata, de un 
metro cincuenta y cinco centímetros 
de alzada: tasada en............................ 1.000

Un carro plataforma, de una caballe
ría: tasado en..................................... 200

Sindicatura de la Quiebra de Hijos de f t  
Repolles, de Zaragoza.

Liquidado el activo, se cita a los acreedo 
para que del quince al treinta del actual vh^ 
ras de cuatro a seis tarde, pasen por el de« 
cho del Procurador señor Enciso (San Jorít 
principal) a percibir, como último dividendo 1 
importe del 2‘35 por 100 de sus respectivos orí 
ditos; debiendo advertir, que las cantidadesnn. 
no se recojan en ese plazo, se ingresarán i' 
esta Sindicatura en la Caja General de DepL 
tos de esta Delegación de Hacienda.

. Zaragoza, nueve de diciembre de mil nove, 
cientos veintisiete.—La Sindicatura.

; «¡CIO! 

jCDtami 

jidemát 

ítranjer*

¡y lOlCT

¿j. deber! 
uñó7* ,r< 
■a de ín

Giro P» 
xaru» 

im y “ir 
¡a cáme 
ji mair. 
di il pn 
,ilo cor

Sindicato de Riegos de El Burgo
Se hace público, a los efectos pertinentes 

que la recaudación en período voluntario di 
los recibos por canon de aguas y alfardilla c» 
rrespondientés al ejercicio económico de mi! 
novecientos veintisiete se realizará hasta el día 
treinta y uno de diciembre en curso, pasado el 
cual se exigirán los apremios reglamentariosr 
seguirá expediente ejecutivo.

Zaragoza, cinco de diciembre de mil novech 
tos veintisiete.—El Director, Félix Cerrada.

ES'

Eléctricas de unidas de Zaragoza, S A
SORTEOS DE OBLIGACIONES

jinyei c 
kriof de A 
ir  promtL 
*4
M diepoaí 
ráei* des 
udespuée ¡ 
iwiembrf

Total................................ 1.200

La subasta se celebrará en la Sala audiencia i 
de este Juzgado, sito Democracia, sesenta y cua- I 
tro, el día veintidós del actual, a las doce; ad- 1 
virtiéndose a los licitadores que para tomar ; 
parte en la misma deberán exhibir su cédula 
personal y consignar previamente una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento de la tasa
ción; que no se admitirá postura inferior a las 
dos terceras partes de la misma, y que los bie- ' 
nes que se venden se encuentran en poder de I 
D. Miguel Roy, domiciliado en esta ciudad, i 
Montemolín, veintisiete, donde podrán ser exa- : 
minados.

Dado en Zaragoza, a seis de diciembre de mil i 
novecientos veintisiete.—Alfonso de Castro. I 
Ante mí, José Tranzo.

En los verificados el día seis del actual, ante 
el Notario de esta capital D. José María Lague: 
Azorín, han resultado amortizadas las siguien
tes:

De Sociedades Eléctricas Reunidas
Números: 531 al 5 40, 571 al 580, 761 al 75. 

831 al 840, 1.411 al 1.420, 1.591 al 1.600,1.621 ai 
1.630, 1.901 al 1.910, 2 061 al 2.070, 3.461 al 
3.470, 3.881 al 3.990, 4.411 al 4.4 20, 4.441 ai 
4.450, 4.781 al 4.790, 5.041 al 5.050, 6.821

S.M.el 
áa Dof 
iAsturia. 
iReal Fs 
--esaluc

C

PARTE NO OFICIAL

Regimiento de Lanceros del Rey, 
1.° de caballería

El día veinticinco del actual, a las once de 
su mañana, se verificará la venta en pública su- ; 
basta de un caballo de desecho del 5.® Desta- ■ 
camento de Remonta, siendo de cuenta de los ‘ 
rematantes el importe del anuncio.

Zaragoza, trece de diciembre de mil nove- ; 
cientos veintisiete.—Mariano Sánchez. ¡

5.323, 5.325, 5.326, 5.328, 5.329, 5.33), 5.411 a* _ . 587[ a][ 5yg^ 6 431 a¡

6.511 al 6.520, 6.73H
7.741 al 7.750, 8.071a*

5.420, 5.741 al 5.750,
6.440, 6.471 al 6.48u,
6 740, 6.901 al 6.910,

,i Estéril

8.080, 8.23 L al 8.310, 9.231 al 9 240.
De Teledinámica 

Números: 2.361 al 2.
del Gallego, 1.a sen® 
3 70, 2.931 al 2.940.

al 2.997, 2.999 al 3.000, 3.872, 3.873, 3.874.
Bino. 8, 
^los Ce 
?ipo 25 
rativa" 

•Nrcio 
^M.e 
■' La

De Teledinámica del Gallego, 2.a serie
Números: 512, 781 al 790, 1.706 al
El reembolso de las indicadas obligación^ • 

el pago de los intereses semestrales de 1°" 
las que están en circulación, se f fectuará, ap^ 
tir del día dos del .próximo enero, en la 
social, San Miguel, número ocho, de diez a Q° ’ 
todos los días laborables. .

solici 
* para 
?ario

el
Zaragoza, catorce de diciembre de mi* ,10f¡5 Pai 

cientos veintisiete.—Por acuerdo del Cop' f 
de Administración: El Gerente, J. Hema
Gasque.

Im^mx xx a Ho s pío m

»lplaí 
7*ocal 
tas As 
:este at
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